
 ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

 
 
 

 

Proyecto de Trazado del Proyecto de Terminación de las Obras de la Prolongación de la Autovía del Baix Llobregat. Tramo: Ronda Litoral - Autopista A-16 Pág. nº 1 

 

 

ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 



 ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

 
 
 

 

Proyecto de Trazado del Proyecto de Terminación de las Obras de la Prolongación de la Autovía del Baix Llobregat. Tramo: Ronda Litoral - Autopista A-16 Pág. nº 2 

ÍNDICE 

17. ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS ......................................................................................... 3 

17.1. ANTECEDENTES ...................................................................................................................................................... 3 

17.1.1. DISEÑO PRECEDENTE ......................................................................................................................................... 3 
17.1.1.1. Documentos de referencia .............................................................................................................. 3 
17.1.1.2. Normativa aplicada y criterios de diseño ........................................................................................ 3 
17.1.1.3. Comprobantes de ejecución ............................................................................................................ 4 

17.1.2. ESTADO ACTUAL DE LAS OBRAS ......................................................................................................................... 4 
17.1.2.1. Señalización, balizamiento y defensa .............................................................................................. 4 
17.1.2.2. Sistemas de contención en estructuras ........................................................................................... 5 

17.1.3. CAMBIOS NORMATIVOS .................................................................................................................................. 10 
17.1.3.1. Circulación, tráfico y seguridad vial ............................................................................................... 10 
17.1.3.2. Planeamiento y proyecto .............................................................................................................. 10 
17.1.3.3. Equipamiento vial .......................................................................................................................... 11 
17.1.3.4. Materiales de construcción ........................................................................................................... 11 

17.1.4. ALCANCE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS ................................................................................................... 11 

17.2. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL ................................................................................................................................ 12 

17.3. SEÑALIZACIÓN VERTICAL ...................................................................................................................................... 12 

17.4. BALIZAMIENTO .................................................................................................................................................... 12 

17.5. DEFENSAS ............................................................................................................................................................ 12 

17.5.1. INTRODUCCIÓN ................................................................................................................................................ 12 
17.5.2. NORMATIVA VIGENTE ...................................................................................................................................... 12 
17.5.3. METODOLOGÍA Y ASPECTOS CONSIDERADOS ................................................................................................. 12 

17.5.3.1. Intensidad de circulación............................................................................................................... 14 
17.5.3.2. Velocidades de proyecto ............................................................................................................... 18 
17.5.3.3. Identificación de zonas de potencial riesgo .................................................................................. 20 

17.5.4. SOLUCIONES ALTERNATIVAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE CONTENCIÓN ....................................... 38 
17.5.5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTENCIÓN........................................................................ 38 

17.5.5.1. Clase y nivel de contención ........................................................................................................... 38 
17.5.5.2. Anchura de trabajo y deflexión dinámica ...................................................................................... 39 
17.5.5.3. Índice de severidad ....................................................................................................................... 41 
17.5.5.4. Situaciones especiales ................................................................................................................... 41 

16.5.7.4.1. Acceso a puentes, viaductos y obras de paso. ......................................................... 41 
16.5.7.4.2. “Narices” en las salidas ............................................................................................ 41 

17.5.5.5. Disposición en los márgenes exteriores ........................................................................................ 41 
17.5.5.6. Disposición en medianas ............................................................................................................... 42 

17.5.6. DISPOSICIÓN .................................................................................................................................................... 42 
17.5.6.1. Disposición en altura, transversal e inclinación............................................................................. 42 
17.5.6.2. Cimentación y longitud de postes ................................................................................................. 42 
17.5.6.3. Abatimientos ................................................................................................................................. 42 
17.5.6.4. Elementos terminales, transiciones y continuidad de vanos ........................................................ 43 

17.5.7. SISTEMAS DE PROTECCIÓN PARA MOTOCICLISTAS (SPM) ............................................................................... 43 
17.5.7.1. Introducción .................................................................................................................................. 43 
17.5.7.2. Consideraciones particulares ........................................................................................................ 43 
17.5.7.3. Selección de sistemas de contención con SPM ............................................................................. 43 

17.5.8. SISTEMAS DE CONTENCIÓN NO METÁLICOS ................................................................................................... 48 
17.5.9. DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTENCIÓN SELECCIONADOS .............................................................. 48 
17.5.10. PLANOS  ...................................................................................................................................................... 48 

APÉNDICE Nº 1. COMPROBANTES DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE LIQUIDACIÓN ......................................................... 49 

PLANTA DE BALIZAMIENTO Y DEFENSAS ................................................................................................................... 49 

EXTRACTO DE LOS PLANOS DE ESTRUCTURAS........................................................................................................... 50 

CERTIFICADOS DE LOS PRETILES INSTALADOS ........................................................................................................... 51 

APÉNDICE Nº 2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO ..................................................................................................................... 61 

 



 ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

 
 
 

 

Proyecto de Trazado del Proyecto de Terminación de las Obras de la Prolongación de la Autovía del Baix Llobregat. Tramo: Ronda Litoral - Autopista A-16 Pág. nº 3 

17. ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y 
DEFENSAS  

17.1. ANTECEDENTES 

17.1.1. DISEÑO PRECEDENTE 

17.1.1.1. Documentos de referencia 

El último documento aprobado que sirvió de base para el contrato de ejecución de las obras es el 
proyecto modificado nº1 (noviembre 2011), donde su señalización, balizamiento y defensa solo se 
definía en planos, pliego y presupuesto, sin existir un anejo donde se justificara su diseño. El único 
anejo aprobado donde se realizó esta justificación corresponde al proyecto original (constructivo de 
febrero de 2008). 

Sin embargo, en el proyecto de liquidación (diciembre de 2017) se hacían algunas menciones sobre la 
actualización de criterios de diseño, lo que se ha tenido en cuenta junto con el proyecto original para 
completar las obras de señalización, balizamiento y defensa pendientes de ejecutar. 

17.1.1.2. Normativa aplicada y criterios de diseño 

El estudio de señalización, balizamiento y defensa se realizó inicialmente (proyecto constructivo de 
noviembre de 2011) de acuerdo con la siguiente normativa: 

- Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se aprueba la norma 8.1-IC, “Señalización 
vertical, de la Instrucción de Carreteras 

- Orden de 16 de julio de 1987 por la que se aprueba la Norma 8.2-IC "Marcas viales" de la 
Instrucción de Carreteras 

- Orden Circular 304/89 MV, de 21 de julio, sobre “Proyectos de marcas viales” 

- Orden Circular 15/2003, sobre “Señalización de los tramos afectados por la puesta en servicios 
de las obras.- Remate de obras” 

- Orden Circular 321/1995 T y P, de 12 de diciembre de 1995 por la que se aprueban las 
“Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos” 

- Orden Circular 6/2001, de 24 de octubre de 2001, para la “Modificación de la O.C. 321/95 T y 
P en lo referente a barreras de seguridad metálicas para su empleo en carreteras de calzada 
única” 

- Orden Circular 18/2004, de 29 de diciembre de 2004, sobre “Criterios de empleo de sistemas 
para protección de motociclistas” 

Sin embargo, tal como se ha mencionado anteriormente, durante la ejecución de las obras se 
produjeron algunas aprobaciones normativas de relevancia en el ámbito de la señalización, 
balizamiento y defensa de las carreteras del estado, lo que de forma implícita se incorporó al diseño 
de lo previsto inicialmente, tal como queda puesto de manifiesto en los siguientes documentos: 

Documento para la solicitud de redacción del Proyecto modificado nº2, de febrero de 2016: 

Antecedentes – apartado B.3.4. 
En defensas se plantea la instalación de elementos, tanto flexibles como rígidos, adaptados a la 
nueva orcen circular 35/2014 sobre criterios de aplicación de sistemas de contención de 
vehículos, que exige el empleo de sistemas de contención con marcado CE. 

Antecedentes – apartado B.4.3. 
Por último, se plantea la instalación de pretiles con marcado CE en tableros existentes, conforme 
a lo dispuesto en la Orcen Circular 35/2014 sobre Criterios de Aplicación de Sistemas de 
Contención de Vehículos. Estas estructuras existentes no son ampliadas ni afectadas por la obra, 
pero la traza de la misma discurre sobre ellas. Se trata de pasos superiores del nuevo tronco o 
autovía B-25 sobre autovías de gran IMD como la C-32 y la C31C, todos ellos en el entorno del 
enlace C32-B201. 

Antecedentes – apartado B.4.4. 
En cuanto a la adaptación de las defensas planteada, en base a la nueva orden circular 35/2014, 
se pretende que los elementos instalados en obra tengan una acreditación de las características 
resistentes y de deformación proyectadas, velando de esta manera por la seguridad vial de la 
obra acabada. 

Proyecto modificado nº2 (redacción inconclusa, no aprobado): 

Anejo nº 15. Señalización, balizamiento y defensas – 1. Introducción 
Las principales modificaciones se producen en el capítulo de Defensas. En cumplimiento de la 
O.C. 35/2014, sobre “Criterios de aplicación de sistemas de contención de vehículos” de la 
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, este anejo incluye un análisis de los 
márgenes de la plataforma y, en su caso, la justificación, descripción, clase, tipo, nivel de 
contención, severidad, ancho de trabajo, deflexión dinámica, ubicación y disposición de todos los 
sistemas de contención de vehículos que se consideran adecuados. 

Anejo nº 15. Señalización, balizamiento y defensas – 2.5.3. Pretiles metálicos 
Se mantienen los modelos previstos en el Proyecto Modificado nº 1, por contar ya con el 
marcado CE. 

Proyecto de Liquidación de diciembre de 2017: 

Memoria 

En cuanto a señalización vertical y horizontal, se ha ejecutado principalmente la relativa al tramo 
que abrió al tránsito en la primera fase, la carretera C-32 en el Nudo C32-B201. 
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En la colección de planos se incluye la señalización que se planteado a las diferentes 
administraciones titulares de las carreteras afectadas con la finalidad principal de mejorar la 
seguridad vial de las carreteras afectadas y la coherencia de la señalización de orientación, 
teniendo en cuenta las prescripciones particulares de la administración pública competente de 
la carretera y/o vial en el futuro.  

En la actualidad la señalización vertical ha sido acordada con las diferentes administraciones o 
está en trámites de obtener la conformidad. 

Dichas actuaciones pueden resumirse de la siguiente manera: 

o Se prevén actuaciones en señalización horizontal en las calzadas de autovía, consistentes 
en el incremento de anchura de líneas según indicaciones de la norma 8.2-IC de Marcas Viales 
en las autovías afectadas por las obras, todas ellas de Mis muy elevadas. 

o Así mismo, como actuaciones en señalización vertical, se recogen incrementos de cartelería 
en calzadas de otras titularidades distintas al Ministerio de Fomento, favoreciendo la coherencia 
de denominación de carreteras y destinos, teniendo en cuenta las distintas administraciones 
titulares de carreteras existentes en la zona. 

o Respecto a las defensas, al igual que la señalización vertical solo se ha ejecutado 
principalmente la relativa al tramo que abrió al tránsito en la primera fase, la carretera C-32 en 
el Nudo C32-B201. 

o Durante el proceso de ejecución de la obra la normativa a aplicar se ha actualizado, y se 
debe aplicar la nueva orden circular 35/2014 sobre criterios de aplicación de sistemas de 
contención de vehículos, que exige el empleo de sistemas de contención con marcado CE.  

Las nuevas defensas, tanto las barreras metálicas como las barreras de hormigón, deben 
adaptarse a la nueva normativa, con cambios en su diseño, materiales, separación de postes, 
etc. 

17.1.1.3. Comprobantes de ejecución 

En el apéndice nº1 se puede revisar el diseño de barreras previsto en el proyecto de liquidación, así 
como una indicación sobre las defensas que quedaron ejecutadas. En cualquier caso, la definición 
precisa sobre el estado actual de las obras se redacta en apartados posteriores. 

En cuanto a las estructuras, solo se adjuntan los planos de aquellas cuyos pretiles quedaron instalados 
o al menos las placas de anclaje, a fin de poder justificar su validación. Tal como se puede verificar en 
los comprobantes de ejecución del proyecto de liquidación, adjuntos en el apéndice nº1 de este anejo, 
los pretiles instalados en las estructuras disponen de marcado CE, además de tratarse de modelos 
comerciales existentes en la actualidad cuya instalación podría realizarse sobre las placas de anclaje 
ejecutadas a tal fin. 

Se adjuntan igualmente sendos escritos aclaratorios sobre el marcado CE de estos sistemas y sus 
anclajes, emitidos por la empresa certificadora BUREAU VERITAS y el propio fabricante MORA SALAZAR 
S.L. en octubre de 2016, de donde se deduce que el zuncho de anclaje que definen en sus fichas 
técnicas es el mismo para los tres tipos de pretiles que fabrican MOSA-16, MOSA-20 y MOSA-28, y que 
está ensayado para el nivel de contención más restrictivo H4b (vehículo de 38 t). 

Así mismo, se nos trasladado que los zunchos de anclaje ejecutados en obra son exactamente iguales 
a los definidos en las fichas técnicas del fabricante MORA SALAZAR. 

En el apéndice nº2 se adjunta un reportaje fotográfico donde se puede apreciar el estado actual de los 
pretiles instalados durante la ejecución de las obras de referencia. 

17.1.2. ESTADO ACTUAL DE LAS OBRAS 

17.1.2.1. Señalización, balizamiento y defensa 

A nivel general, las instalaciones de señalización, balizamiento y defensa solamente se llegaron a 
completar en la carretera C-32, puesta en servicio en la primera fase de ejecución de las obras, así 
como en los ejes 30 y 23 del nudo de Sant Boi Sur, puestos en servicio parcialmente. 

 

Además de esto, en todas las estructuras donde su tablero se encuentra finalizado se llegaron a instalar 
sus pretiles (E-11, E-12, E-13 oeste, E-14, E-15, E-18, E-20, E-21 y E-22). Solamente en las estructuras 
E-01, E-04 y E-05, cuyos ensanches se completaron tal como estaban proyectados, no se llegaron a 
instalar los sistemas de contención. 

En cualquier caso, ha sido necesario revisar todos los elementos de señalización, balizamiento y 
defensa, y diseñar las adaptaciones necesarias ante los nuevos condicionantes de proyecto, además 
de prever la renovación de aquellos equipamientos que se han visto degradados por el paso del 
tiempo. 

Eje 23 Eje 30 
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Teniendo en cuenta los criterios actuales de la “Orden Circular 35/2014 sobre criterios de aplicación 
de sistemas de contención de vehículos”, se hace necesaria la sustitución de algunos sistemas de 
contención preexistentes o la adaptación de los proyectados anteriormente en diversos tramos de 
viales en tierras y, especialmente, en las siguientes estructuras: 

- E-01 y vanos ejecutados de E-06, pendiente de instalar los pretiles sobre sus márgenes ya 
ensanchados, con los refuerzos y placas de anclaje ejecutados en bordes de tablero para recibir 
la instalación de pretiles metálicos tipo MOSA. 

- E-02, E-03 y E-13 por su margen este, donde no se amplían, se deben sustituir los sistemas de 
contención existentes por resultar inadecuados. 

- EN-1, EN-2, EN-3 y EN-4, estructuras preexistentes donde se deben sustituir los sistemas de 
contención por unos adaptados a la tipología y nivel de contención exigible actualmente. 

 

17.1.2.2. Sistemas de contención en estructuras 

Estructura E-01 

Actualmente la estructura está 
prácticamente completa (estribos, 
vigas y tablero), solo a falta de 
instalar pretiles, ejecutar las losas de 
transición y el relleno de trasdós de 
los estribos, con la restitución de los 
sistemas de impermeabilización que 
se han visto degradados con el paso 
del tiempo. 

En la ampliación de esta estructura 
estaba prevista la instalación de 
pretiles MOSA-20 (H3 B W3 D0,6), 

por lo que su imposta se ejecutó con los refuerzos y placas de anclaje propios de este sistema de 
contención, con marcado CE en el momento de su instalación, tal como se puede comprobar en la 
documentación aportada en el apéndice nº1. Actualmente se prevé el aprovechamiento de los anclajes 
existentes, en aparente buen estado de conservación, para instalar un pretil metálico con una 
referencia comercial compatible. 

Estructura E-02 

Sirve de paso sobre el camino de 
acceso a la ETAP de Sant Joan Despí, 
y solamente están finalizados los 
estribos (a falta de rellenar su 
trasdós), quedando por ejecutar 
tanto el ensanche del tablero como 
las losas de transición. 

También serán necesarios algunos 
trabajos de acondicionamiento del 
tablero existente, que presenta 
desconchones en sus vigas por 
impacto de vehículos, además de 
algún otro desperfecto. 

En el margen que no se ensancha E-2(E), el sistema de contención existente consiste en una barrera 
metálica simple anclada y un pretil con soporte IPN tipo “jamón”, que se deberá sustituir por uno 
debidamente actualizado. En el margen ensanchado, se instalará el mismo sistema por homogeneidad. 

 

Ramal A-2 (E) - C-245 (S) 

ADIF 

AVE 

 

 

Colectora – Distribuidora A-2 

Ejes 76 y 78 

Eje 30 
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Estructura E-03 

Esta actuación consiste en un ensanche 
de la estructura existente sobre una vía 
doble de "Ferrocarrils de la Generalitat 
Catalana" (FGC en adelante). 
Actualmente se encuentran ejecutados 
los micropilotes de la cimentación de 
los estribos, a ambos lados de la 
carretera C-245, tal como se 
proyectaba anteriormente. Ahora solo 
se proyecta el ensanche por la margen 
oeste, por lo que únicamente serán 
aprovechables los micropilotes de ese 
lado, restando por ejecutar el resto de 
la estructura. 

En el margen que no se ensancha E-3(E), el sistema de contención existente consiste en una barrera 
metálica simple anclada y un pretil con soporte IPN tipo “jamón”, que se deberá sustituir por uno 
debidamente actualizado. En el margen ensanchado, además del riesgo que supone el paso sobre el 
ferrocarril, se ejecutará un carril-bici adosado a la plataforma de la carretera, por lo que el sistema de 
contención se diseñará también frente a ese riesgo y se ubicará como separación entre ambos. 

Estructura E-04 

Esta estructura, que da paso a la 
futura carretera B-25 sobre una vía 
simple de FGC, fue ampliada por el 
oeste para dar cabida al ensanche de 
la carretera B-25, y está 
completamente finalizada. 

Tras revisar los nuevos 
condicionantes de este proyecto, se 
hace necesario contener los 
derrames de tierras que genera en 
ambos márgenes la sección ampliada 
de la B-25 más el trazado del carril-
bici acordado con "Área 
Metropolitana de Barcelona" (AMB en adelante). En cualquier caso, se hace necesario instalar por 
ambos márgenes los sistemas de contención necesarios según la normativa vigente, protegiendo los 
riesgos relacionados con el paso sobre el ferrocarril en ambos márgenes y el carril-bici adosado en la 
margen oeste. 

 

Estructura E-05 

Esta estructura fue ampliada por 
ambas márgenes. Está 
completamente finalizada, aunque al 
igual que en la E-04, los nuevos 
condicionantes de proyecto hacen 
que sea necesario contener los 
derrames de tierras por ambas 
márgenes. 

En cuanto a los sistemas de 
contención, también será necesaria 
su sustitución adaptándolos a la 
nueva normativa y los riesgos 

relacionados con la caída desde la estructura y la presencia del carril-bici adosado por la margen oeste. 

Estructura E-06 

Esta estructura, que sirve de paso 
sobre el río Llobregat, se encuentra 
en diferentes fases de ejecución, 
estando más avanzada hacia su 
extremo norte. Hay 5 vanos 
completamente ejecutados, otro a 
falta de ejecutar la losa superior del 
tablero y en los 3 últimos vanos ni 
siquiera se ha ejecutado la ampliación 
de pilas ni estribos. 

En la ampliación de esta estructura 
estaba prevista la instalación de 
pretiles MOSA-28 (H4b B W3 D0,7) en ambas márgenes, por lo que los bordes de tablero de los vanos 
ya ampliados se ejecutaron con los refuerzos y placas de anclaje propios de este sistema de contención, 
con marcado CE en el momento de su instalación, tal como se puede comprobar en la documentación 
aportada en el apéndice nº1. Actualmente se prevé el aprovechamiento de los anclajes existentes en 
la margen este (aguas abajo del río Llobregat), en aparente buen estado de conservación, para instalar 
un pretil metálico con una referencia comercial compatible. En los vanos que restan por ampliar, se 
mantendrá este mismo diseño por homogeneidad constructiva. 

En la margen oeste (aguas arriba), las placas de anclaje se ubican igualmente en el borde del tablero, 
resultando inapropiada esta disposición puesto que por esta margen se adosará el carril-bici a la 
plataforma de la futura B-25, y por tanto el sistema de contención se deberá instalar entre la carretera 
y el carril-bici para que este quede protegido. En consecuencia, se estudiará el refuerzo necesario sobre 
la banda de instalación necesaria del sistema de contención, siendo imposible aprovechar las placas 
de anclaje existentes en el borde oeste del tablero. 

AVE 

 

C-245 

Ramal B-25 (N) - A-2 (E) 

 

FGC 

AVE 

AVE 

 

FGC 

C-245 
 

 

C-245 

Sant Boi de Llobregat 

río Llobregat 
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Estructura E-07 

En esta estructura, continuación de la 
E-06 hacia el sur y que sirve de paso a 
un ramal que conecta con la carretera 
BV-2002, solo se ha finalizado la 
ampliación de su estribo sur por 
ambas márgenes. Queda por ejecutar 
la ampliación del estribo común con 
E-06 y el tablero completo. 

Así mismo, los nuevos condicionantes 
de proyecto hacen necesaria una 
elevación de su rasante hacia su 
estribo sur, lo que se resolverá 

mediante el recrecido de su pavimento y el refuerzo estructural del tablero original en su caso. 

Los sistemas de contención en esta estructura sobre ambas márgenes, una vez ensanchadas, serán 
prolongación de los proyectados sobre la estructura E-06, por homogeneidad constructiva. 

Estructura E-08, muros MN-1a, MN-1b y MN-2 

Ambos estribos y dos de las tres filas 
de pilas de esta estructura están 
completamente ejecutados. 
Quedarían por ejecutar las pilas 
centrales, el trasdosado y losa de 
transición del estribo oeste y el 
tablero completo.  

Sin embargo, los nuevos 
condicionantes surgidos durante la 
redacción del proyecto actual, han 
llevado a considerar la demolición de 
esta estructura y su nueva 
configuración para el paso de la carretera BV-2002 bajo la B-25, al contrario de como estaba previsto 
en el proyecto modificado nº1. 

Esta estructura engloba 3 tableros independientes (2 para la B-25 y sus ramales, y otro adicional para 
el carril-bici), y además lleva aparejada la ejecución de 3 nuevos muros para contener las tierras del 
tronco y así evitar ocupaciones excesivas. 

Los sistemas de contención a instalar se podrán diseñar con cierta libertad, puesto que se trata de 
estructuras nuevas, aunque las anchuras disponibles en bermas y medianas estarán condicionados por 
los tramos anterior y posterior parcialmente ejecutados, con valores bastante limitados a fin de evitar 
ocupaciones adicionales. 

Estructuras E-09 y E-10, muros 16 y 17 

Estas estructuras, relacionadas con la glorieta a 
distinto nivel proyectada originalmente para el nudo 
de Sant Boi Norte, ni siquiera se llegaron a iniciar. 

Los nuevos condicionantes surgidos durante la 
redacción del proyecto actual, han llevado a modificar 
la configuración de este nudo como una glorieta con 
todas sus conexiones al mismo nivel, de modo que 
estas cuatro estructuras se hacen innecesarias. 

Estructuras E-11 y E-12 

Estas estructuras dan paso a la 
calzada anular inferior del nudo Sant 
Boi – Cornellá (glorieta elíptica) y se 
encuentran totalmente ejecutadas, 
pero sin haber entrado en servicio. 
Cada una de estas estructuras está 
constituida por dos tableros 
independientes totalmente nuevos, 
puesto que en este tramo el trazado 
de la futura B-25 discurre en variante 
respecto a la carretera C-245 
existente. 

Los condicionantes surgidos durante la redacción de este proyecto han llevado a considerar la 
necesidad de elevar el extremo norte de los dos tableros de la estructura E-11, a fin de ajustarlo a la 
nueva rasante de la carretera B-25. 

Los pretiles instalados en estos 
tableros son de tipo MOSA-20 (H3 B 
W3 D0,6), y presentan en ambas 
estructuras un estado de 
conservación aparentemente bueno. 
Tal como se puede comprobar en la 
documentación aportada en el 
apéndice nº 1, en el momento de su 
instalación estos pretiles disponían 
de marcado CE y se ajustan a los 
requisitos de la actual OC35/2014, 
por lo que se prevé su 
aprovechamiento en su disposición 
actual. 
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Estructuras E-13 y E-14 

Estas estructuras dan paso a un 
camino agrícola del Parque Agrario 
del Baix Llobregat, bajo la futura 
carretera B-25 y bajo un vial de 
servicio paralelo por el este (eje 237), 
respectivamente. 

Se encuentran totalmente 
ejecutadas y se adaptan a las 
necesidades actuales del proyecto. 
Ambas estructuras se encuentran en 
servicio dando paso a unos desvíos 
provisionales de obra de la antigua 

carretera A-16 (en el caso de E-13 este desvío ocupa solo la mitad de la calzada oeste). 

Respecto a los sistemas de 
contención, en la estructura E-13 se 
encuentra instalado un pretil de tipo 
MOSA-20 (H3 B W3 D0,6) en la 
margen que se ensanchó (oeste). En 
la margen opuesta de esta 
estructura, solo se encuentra 
instalada una barandilla, que será 
necesario sustituir por el sistema de 
contención apropiado. La estructura 
E-14 presenta sistemas de 
contención instalados por ambas 
márgenes de tipo MOSA-16 (H2 B W3 
D0,5).  

En ambas estructuras, los pretiles instalados se encuentran en buen estado de conservación 
aparentemente, en el momento de su instalación disponían de marcado CE y se ajustan a los requisitos 
de la actual OC35/2014, por lo que se prevé su aprovechamiento en su disposición actual. 

Estructura E-15 

Esta estructura, encuadrada en el enlace de Sant Boi Sur, se encuentra totalmente ejecutada y 
parcialmente en servicio (solo el carril que conecta la C-32 sentido Barcelona con la zona comercial, 
eje 30). 

Los nuevos condicionantes de proyecto han llevado a reconfigurar la disposición de carriles, aunque 
esto no requiere modificaciones estructurales. 

Los pretiles instalados en esta 
estructura son de tipo MOSA-16 (H2 
B W3 D0,5), y presentan un buen 
estado de conservación. En el 
momento de su instalación disponían 
de marcado CE y se ajustan a los 
requisitos de la actual OC35/2014, tal 
como se puede comprobar en el 
apéndice nº 1, por lo que se prevé su 
aprovechamiento en su disposición 
actual, siendo necesaria solamente 
su adecuada conexión con los 
sistemas de contención adyacentes. 

Estructura E-17, muros 1, 3 y 4 

Esta estructura sirve de paso superior 
sobre la carretera C-32 a un nuevo 
vial que conecta la C-31c (sentido 
Sant Boi de Llobregat) con la C-32 
(sentido Castelldefels). Se 
encuentran ejecutados parcialmente 
los muros de tierra armada de ambos 
estribos y el cargadero del estribo 
norte. Quedarían por completar los 
trasdosados, muros de tierra 
armada, pila central y el cargadero 
del estribo sur. 

Los sistemas de contención a instalar se podrán diseñar con cierta libertad, puesto que el tablero es 
nuevo, aunque las anchuras disponibles en bermas están condicionadas por los tramos anterior y 
posterior parcialmente ejecutados, con valores bastante limitados . 

Estructura E-18 

Sirve de paso al Centro Direccional 
desde la Ronda de Ponent en el 
Polígono Industrial Enkalene de El 
Prat de Llobregat (eje 59), pasando 
bajo la carretera C-31. Se encuentra 
totalmente ejecutada, solo a falta de 
realizar su vaciado y 
acondicionamiento interior.Los 
hastiales fueron ejecutados 

 

futura 
B-25 Parque Agrario Norte 

 

Desvíos provisionales 

 

Desvío provisional 

 

MOSA-16 

MOSA-20 

MOSA-16 

  

Parque Agrario Sur 

 

C-31c 
C-32 

Parque Agrario Norte 

 

C-31 

MOSA-20 MOSA-20 



 ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

 
 
 

 

Proyecto de Trazado del Proyecto de Terminación de las Obras de la Prolongación de la Autovía del Baix Llobregat. Tramo: Ronda Litoral - Autopista A-16 Pág. nº 9 

mediante pantallas de pilotes desde la propia carretera y la losa ejecutada sobre el terreno. 

Los sistemas de contención sobre el tablero de la estructura están completamente instalados y en 
servicio, con un estado de conservación adecuado que los hace válidos actualmente. Los pretiles que 
se instalaron en los bordes de tablero son de tipo MOSA-20 (H3 B W3 D0,6), con marcado CE en el 
momento de su instalación y ajustados a los requisitos de la actual OC35/2014.  

Estructura E-19 

La estructura sirve de paso al vial 
interno del Centro Direccional (eje 
59) sobre una vía ferroviaria de 
cercanías. Se encuentran concluidos 
completamente ambos estribos, 
restando por ejecutar únicamente el 
tablero.  

Los sistemas de contención a instalar 
se podrán diseñar con cierta libertad, 
puesto que el tablero es nuevo, 
aunque las anchuras disponibles en 
bermas están condicionadas por los estribos y tramos anterior y posterior parcialmente ejecutados, 
con valores bastante limitados. 

 

Estructura E-20 

Está estructura, encuadrada en el 
enlace de Sant Boi Sur, se encuentra 
totalmente ejecutada, aunque sin 
haber entrado en servicio. 

Los pretiles instalados en esta 
estructura son de tipo MOSA-16 (H2 
B W3 D0,5), y presentan un estado de 
conservación aparentemente bueno. 

Tal como se puede comprobar en la 
documentación aportada en el 

apéndice nº 1, en el momento de su instalación estos pretiles disponían de marcado CE y se ajustan a 
los requisitos de la actual OC35/2014, por lo que se prevé su aprovechamiento en su disposición actual. 

Estructura E-21 

Sirve de paso al vial interno del 
Centro Direccional (eje 59) sobre la 
carretera C-31c, y se encuentra 
totalmente ejecutada, aunque sin 
haber entrado en servicio. 

Los pretiles instalados en esta 
estructura son de tipo MOSA-16 (H2 
B W3 D0,5), y presentan un buen 
estado de conservación. En el 
momento de su instalación disponían 
de marcado CE y se ajustan a los 
requisitos de la actual OC35/2014, tal 
como se puede comprobar en el 
apéndice nº 1, por lo que se prevé su aprovechamiento en su disposición actual. 

Estructura E-22 

Esta estructura, que sirve de paso 
para un vial de salida de la zona 
comercial sobre la carretera C-31c, se 
encuentra totalmente ejecutado a 
falta de la losa de transición de su 
estribo sur. 

Los pretiles instalados en esta 
estructura son de tipo MOSA-16 (H2 
B W3 D0,5), y presentan un estado de 
conservación aparentemente bueno. 

Tal como se puede comprobar en la 
documentación aportada en el 

apéndice nº 1, en el momento de su instalación estos pretiles disponían de marcado CE y se ajustan a 
los requisitos de la actual OC35/2014, por lo que se prevé su aprovechamiento en su disposición actual. 

Nuevas estructuras EN-1, EN-2, EN-3 y EN-4 

De una actualización de los criterios de proyecto, se ha constatado la necesidad de actuar sobre 4 
estructuras existentes no previstas en el proyecto de referencia. Se trata de las estructuras que dan 
paso a la B-25 sobre la carretera C-31c (EN-1), sobre el acceso a Alcampo (EN-2) y sobre la C-32 (EN-3), 
así como el acceso existente al Parque Agrario al oeste de la E-15 (EN-4). En estos casos se proyecta la 
sustitución de los sistemas de contención instalados por unos que cumplan con la actual normativa de 
aplicación (OC 35/2014), para lo que se hace necesario su estudio estructural y eventual refuerzo. 
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En general, todas estas estructuras 
presentan actualmente en sus 
márgenes una barrera de seguridad 
metálica anclada sobre su imposta, 
adosada a la carretera, y una 
barandilla peatonal en su borde 
exterior. En el caso de la estructura 
EN-2, en su margen exterior-este, ni 
siquiera existe la barrera metálica 
anclada, sino una barrera de 
hormigón de obra y sobre el borde 
del tablero, una barandilla peatonal. 

Las anchuras disponibles, son en general bastante reducidas, lo que requerirá el empleo de sistemas 
de contención con anchura de trabajo (o deflexión dinámica) reducida, tratando además de seleccionar 
aquellos sistemas que sean menos exigentes en cuanto a solicitaciones estructurales sobre los tableros 
existentes, y por tanto requieran una actuación de menor alcance para su refuerzo estructural. 

Nueva estructura EN-5 

Tras revisar el trazado del vial que 
sirve de salida desde el Parque 
Agrario hacia la E-15 en el enlace de 
Sant Boi Sur, se hace necesario re-
encajarlo de modo que su trazado y 
sección sean los adecuados para la 
circulación y maniobra de los 
vehículos de grandes dimensiones 
que previsiblemente circularán por 
él. En consecuencia, se hace 
necesario ampliar la losa existente 
sobre una acequia de riego existente, 
que sirva de paso a este vial con su 
trazado y anchura actuales.  

Este vial deberá quedar protegido ante el riesgo de caída sobre la acequia tanto en su cruce sobre ella 
como en el tramo que discurre en paralelo. La anchura disponible se ajusta al trazado actual del camino 
existente, por lo que el espacio para la instalación de sistemas de contención será bastante reducido. 

17.1.3. CAMBIOS NORMATIVOS 

Desde la fecha de redacción del proyecto constructivo precedente (febrero 2008) hasta la actualidad, 
se han producido numerosos cambios en la normativa de carreteras, que se han tenido en 
consideración para tratar de adaptar el proyecto a los nuevos criterios siempre que así sea preceptivo 
y técnicamente viable. A continuación se expone un listado de las publicaciones normativas 
posteriores a febrero de 2008, potencialmente aplicables en el ámbito de las explanaciones y firmes: 

17.1.3.1. Circulación, tráfico y seguridad vial 

Leyes y reglamentos de tráfico 

• Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL. 

• Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que SE MODIFICA EL TEXTO ARTICULADO DE LA LEY SOBRE 
TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL, APROBADO POR EL REAL 
DECRETO LEGISLATIVO 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora. Última actualización 
de 08/04/2014 

• Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el REGLAMENTO GENERAL DE 
CONDUCTORES (consolidado a 31 12 2015) 

Seguridad vial 

• Orden Circular 39/2017, de 25 de octubre de 2017, por la que SE MODIFICA LA ORDEN CIRCULAR 
30/2012, de 20 de junio, por la que SE APRUEBAN LAS DIRECTRICES DE LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS EN LA RED DE 
CARRETERAS DEL ESTADO 

• Orden Circular 30/2012 por la que se aprueban las DIRECTRICES DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS en la red de carreteras del 
estado 

• Orden FOM/1649/2012, de 19 de julio, por la que se regula el PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN 
Y CERTIFICACIÓN DE APTITUD DE AUDITORES DE SEGURIDAD VIARIA de la Red de Carreteras del 
Estado 

• Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, sobre GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS en la Red de Carreteras del Estado 

17.1.3.2. Planeamiento y proyecto 

Tramitación, redacción y supervisión 

• Orden Circular 41/2017, de 10 de noviembre, por la que se establece la PARTIDA ALZADA DE 
ABONO ÍNTEGRO PARA “EJECUCIÓN DE MEDIDAS COMO CONSECUENCIA DEL INFORME DE 
AUDITORÍA DE SEGURIDAD VIARIA EN LA FASE INICIAL EN SERVICIO” a incluir en los proyectos de 
la Red de Carreteras del Estado 

• Nota de Servicio 8/2014 RECOMENDACIONES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
TRAZADO DE CARRETERAS 

• Nota de Servicio 9/2014 RECOMENDACIONES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS 
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http://normativadecarreteras.com/listing/orden-fom16492012-de-19-de-julio-por-la-que-se-regula-el-procedimiento-de-aceditacion-y-certificacion-de-aptitud-de-aruditores-de-seguridad-viaria-de-la-red-de-carreteras-del-estado/
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http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-412017-10-noviembre-la-se-establece-la-partida-alzada-abono-integro-ejecucion-medidas-consecuencia-del-informe-auditoria-seguridad-viaria-la-f/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-412017-10-noviembre-la-se-establece-la-partida-alzada-abono-integro-ejecucion-medidas-consecuencia-del-informe-auditoria-seguridad-viaria-la-f/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-412017-10-noviembre-la-se-establece-la-partida-alzada-abono-integro-ejecucion-medidas-consecuencia-del-informe-auditoria-seguridad-viaria-la-f/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-412017-10-noviembre-la-se-establece-la-partida-alzada-abono-integro-ejecucion-medidas-consecuencia-del-informe-auditoria-seguridad-viaria-la-f/
http://normativadecarreteras.com/listing/nota-de-servicio-82014-recomendaciones-para-la-redaccion-de-los-proyectos-de-trazado-de-carreteras/
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• Nota de Servicio 5/2012 RECOMENDACIONES PARA LA REDACCIÓN DEL APARTADO “BARRERAS DE 
SEGURIDAD” DEL ANEJO “SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS” DE LOS PROYECTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

Aspectos económicos 

• Orden Circular 37/2016. BASE DE PRECIOS DE REFERENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARRETERAS 

• Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la INSTRUCCIÓN PARA LA 
MEJORA DE LA EFICIENCIA EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE 
FOMENTO 

17.1.3.3. Equipamiento vial 

Señalización vertical 

• CATÁLOGO DE DESTINOS DEL SISTHO (Sistema de Señalización Turística Homologada) en las 
carreteras del Estado 

• Orden Circular 38/2016 sobre la aplicación de la disposición transitoria única de la Orden 
FOM/534/2015, de 20 de marzo, por la que se APRUEBA LA NORMA 8.1-/C SEÑALIZACIÓN 
VERTICAL DE LA INSTRUCCIÓN DE CARRETERAS 

• Orden FOM de 20 de mayo de 2014, por la que se aprueba la NORMA 8.1-IC SEÑALIZACIÓN 
VERTICAL, de la Instrucción de Carreteras 

• Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección General de Tráfico, por la que se aprueba el 
MANUAL DE SEÑALIZACIÓN VARIABLE (BOE núm. 143, de 13 de junio de 2009; c. de errores en 
BOE núm. 151, de 23 de junio) 

Señalización horizontal 

• GUÍA PARA EL PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL (diciembre 
2012) 

Elementos de balizamiento 

• Nota de Servicio 2/2017 sobre los CARTELES DE LOS CENTROS DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
Y OTRAS INSTALACIONES, EL ROTULADO Y EQUIPAMIENTO DE SEÑALIZACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DE CONSERVACIÓN Y ALGUNOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO HABITUALES en la conservación 
de las carreteras de la red del Estado 

• Orden Circular 1/2011, de 25 de abril, sobre CRITERIOS DE BALIZAMIENTO DE DIVERGENCIAS, 
SALIDAS Y BIFURCACIONES MEDIANTE HITOS DE VERTICE Y BALIZAS CILÍNDRICAS 

Sistemas de contención de vehículos 

• Orden Circular 35/2014, sobre CRITERIOS DE APLICACIÓN DE SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE 
VEHÍCULOS 

Travesías 

• Orden FOM/3053/2008. INSTRUCCIÓN TÉCNICA PARA LA INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE 
VELOCIDAD Y BANDAS TRANSVERSALES DE ALERTA EN CARRETERAS 

Iluminación 

• Orden Circular 36/2015, de 24 de febrero, sobre CRITERIOS A APLICAR EN LA ILUMINACIÓN DE 
CARRETERAS A CIELO ABIERTO Y TÚNELES. TOMOS I Y II 

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el REGLAMENTO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR y sus Instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

17.1.3.4. Materiales de construcción 

Materiales 

• Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención 
de vehículos. 

17.1.4. ALCANCE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 

Dentro del ámbito de actuación recogido en la vigente orden de estudio, respecto al diseño de 
señalización, balizamiento y defensa se contemplan las siguientes directrices, según trascripción literal 
del documento de alcance vigente: 

Se llevará a cabo una revisión de la señalización horizontal, vertical, balizamiento y defensas 
diseñada para los Proyectos previos, de acuerdo a la normativa de aplicación vigente. 

Asimismo, se analizarán las posibles variaciones en la cartelería, como consecuencia de la 
ejecución de posibles nuevas vías de comunicación en la zona de Proyecto. 

Se coordinará con la Generalitat y resto de Administraciones implicadas, tanto la señalización ya 
instalada como la pendiente de instalar. 

Se realizará el estudio de barreras de acuerdo con la normativa vigente. Se analizarán las 
posibles actuaciones a realizar como consecuencia de dicho estudio la disposición de aquellos 
sistemas de contención con marcado CE compatible con el ancho de berma construida.  

http://normativadecarreteras.com/listing/nota-de-servicio-52012-recomendaciones-para-la-redaccion-del-apartado-barreras-de-seguridad-del-anejo-senalizacion-balizamiento-y-defensas-de-los-proyectos-de-la-direccion-general-de-carrete/
http://normativadecarreteras.com/listing/nota-de-servicio-52012-recomendaciones-para-la-redaccion-del-apartado-barreras-de-seguridad-del-anejo-senalizacion-balizamiento-y-defensas-de-los-proyectos-de-la-direccion-general-de-carrete/
http://normativadecarreteras.com/listing/nota-de-servicio-52012-recomendaciones-para-la-redaccion-del-apartado-barreras-de-seguridad-del-anejo-senalizacion-balizamiento-y-defensas-de-los-proyectos-de-la-direccion-general-de-carrete/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-372016-base-de-precios-de-referencia-de-la-direccion-general-de-carreteras/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-372016-base-de-precios-de-referencia-de-la-direccion-general-de-carreteras/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-fom33172010-de-17-de-diciembre-por-la-que-se-aprueba-la-instruccion-para-la-mejora-de-la-eficiencia-en-la-ejecucion-de-las-obras-publicas-del-ministerio-de-fomento/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-fom33172010-de-17-de-diciembre-por-la-que-se-aprueba-la-instruccion-para-la-mejora-de-la-eficiencia-en-la-ejecucion-de-las-obras-publicas-del-ministerio-de-fomento/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-fom33172010-de-17-de-diciembre-por-la-que-se-aprueba-la-instruccion-para-la-mejora-de-la-eficiencia-en-la-ejecucion-de-las-obras-publicas-del-ministerio-de-fomento/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-382016-sobre-la-aplicacion-de-la-disposicion-transitoria-unica-de-la-orden-fom5342015-de-20-de-marzo-por-la-que-se-aprueba-la-norma-8-1-c-senalizacion-vertical-de-la-instruccion-d/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-382016-sobre-la-aplicacion-de-la-disposicion-transitoria-unica-de-la-orden-fom5342015-de-20-de-marzo-por-la-que-se-aprueba-la-norma-8-1-c-senalizacion-vertical-de-la-instruccion-d/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-382016-sobre-la-aplicacion-de-la-disposicion-transitoria-unica-de-la-orden-fom5342015-de-20-de-marzo-por-la-que-se-aprueba-la-norma-8-1-c-senalizacion-vertical-de-la-instruccion-d/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-fom-de-20-de-mayo-de-2014-por-la-que-se-aprueba-la-norma-8-1-ic-senalizacion-vertical-de-la-instruccion-de-carreteras/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-fom-de-20-de-mayo-de-2014-por-la-que-se-aprueba-la-norma-8-1-ic-senalizacion-vertical-de-la-instruccion-de-carreteras/
http://normativadecarreteras.com/listing/resolucion-de-1-de-junio-de-2009-de-la-direccion-general-de-trafico-por-la-que-se-aprueba-el-manual-de-senalizacion-variable-boe-num-143-de-13-de-junio-de-2009-c-de-errores-en-boe-num-151-de/
http://normativadecarreteras.com/listing/resolucion-de-1-de-junio-de-2009-de-la-direccion-general-de-trafico-por-la-que-se-aprueba-el-manual-de-senalizacion-variable-boe-num-143-de-13-de-junio-de-2009-c-de-errores-en-boe-num-151-de/
http://normativadecarreteras.com/listing/resolucion-de-1-de-junio-de-2009-de-la-direccion-general-de-trafico-por-la-que-se-aprueba-el-manual-de-senalizacion-variable-boe-num-143-de-13-de-junio-de-2009-c-de-errores-en-boe-num-151-de/
http://normativadecarreteras.com/listing/guia-para-el-proyecto-y-ejecucion-de-obras-de-senalizacion-horizontal-diciembre-2012/
http://normativadecarreteras.com/listing/guia-para-el-proyecto-y-ejecucion-de-obras-de-senalizacion-horizontal-diciembre-2012/
http://normativadecarreteras.com/listing/nota-de-servicio-22017-sobre-los-carteles-de-los-centros-de-conservacion-y-explotacion-y-otras-instalaciones-el-rotulado-y-equipamiento-de-senalizacion-de-los-vehiculos-de-conservacion-y-algunos-ele/
http://normativadecarreteras.com/listing/nota-de-servicio-22017-sobre-los-carteles-de-los-centros-de-conservacion-y-explotacion-y-otras-instalaciones-el-rotulado-y-equipamiento-de-senalizacion-de-los-vehiculos-de-conservacion-y-algunos-ele/
http://normativadecarreteras.com/listing/nota-de-servicio-22017-sobre-los-carteles-de-los-centros-de-conservacion-y-explotacion-y-otras-instalaciones-el-rotulado-y-equipamiento-de-senalizacion-de-los-vehiculos-de-conservacion-y-algunos-ele/
http://normativadecarreteras.com/listing/nota-de-servicio-22017-sobre-los-carteles-de-los-centros-de-conservacion-y-explotacion-y-otras-instalaciones-el-rotulado-y-equipamiento-de-senalizacion-de-los-vehiculos-de-conservacion-y-algunos-ele/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-12011-de-25-de-abril-sobre-criterios-de-balizamiento-de-divergencias-salidas-y-bifurcaciones-mediante-hitos-de-vertice-y-balizas-cilindricas/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-12011-de-25-de-abril-sobre-criterios-de-balizamiento-de-divergencias-salidas-y-bifurcaciones-mediante-hitos-de-vertice-y-balizas-cilindricas/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-352014-sobre-criterios-de-aplicacion-de-sistemas-de-contencion-de-vehiculos/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-352014-sobre-criterios-de-aplicacion-de-sistemas-de-contencion-de-vehiculos/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-fom30532008-instruccion-tecnica-para-la-instalacion-de-reductores-de-velocidad-y-bandas-transversales-de-alerta-en-carreteras/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-fom30532008-instruccion-tecnica-para-la-instalacion-de-reductores-de-velocidad-y-bandas-transversales-de-alerta-en-carreteras/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-362015-de-24-de-febrero-sobre-criterios-a-aplicar-en-la-iluminacion-de-carreteras-a-cielo-abierto-y-tuneles-tomo-ii/
http://normativadecarreteras.com/listing/orden-circular-362015-de-24-de-febrero-sobre-criterios-a-aplicar-en-la-iluminacion-de-carreteras-a-cielo-abierto-y-tuneles-tomo-ii/
http://normativadecarreteras.com/listing/real-decreto-18902008-de-14-de-noviembre-por-el-que-se-aprueba-el-reglamento-de-eficiencia-energetica-en-instalaciones-de-alumbrado-exterior-y-sus-instrucciones-tecnicas-complementarias-ea-01-a-ea/
http://normativadecarreteras.com/listing/real-decreto-18902008-de-14-de-noviembre-por-el-que-se-aprueba-el-reglamento-de-eficiencia-energetica-en-instalaciones-de-alumbrado-exterior-y-sus-instrucciones-tecnicas-complementarias-ea-01-a-ea/
http://normativadecarreteras.com/listing/real-decreto-18902008-de-14-de-noviembre-por-el-que-se-aprueba-el-reglamento-de-eficiencia-energetica-en-instalaciones-de-alumbrado-exterior-y-sus-instrucciones-tecnicas-complementarias-ea-01-a-ea/
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17.2. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Este apartado se desarrollará en la fase 4, Proyecto de Construcción. 

Para presupuestar las unidades que se incluyan en este apartado, se ha utilizado un macroprecio por 
metro lineal. 

17.3. SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

Este apartado se desarrollará en la fase 4, Proyecto de Construcción. 

Sin embargo, a efectos del diseño de los sistemas de contención necesarios, se han identificado las 
ubicaciones de los postes de pórticos y banderolas de señalización. 

Para presupuestar las unidades que se incluyan en este apartado, se ha utilizado un macroprecio por 
metro lineal. 

17.4. BALIZAMIENTO 

Este apartado se desarrollará en la fase 4, Proyecto de Construcción. 

Para presupuestar las unidades que se incluyan en este apartado, se ha utilizado un macroprecio por 
metro lineal. 

17.5. DEFENSAS 

17.5.1. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de la O.C. 35/2014 sobre Criterios de Aplicación de Sistemas de Contención de 
Vehículos de mayo de 2014, de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, se 
incluye en el anejo un análisis de los márgenes de la plataforma y, en su caso, la justificación, 
descripción, clase, tipo, nivel de contención, índice de severidad, ancho de trabajo, deflexión dinámica, 
ubicación y disposición de todos los sistemas de contención de vehículos que se han considerado 
aconsejables. 

Para este apartado también se ha seguido la Nota de Servicio 5/2012 Recomendaciones para la 
redacción del apartado “Barreras de Seguridad” del anejo “Señalización, balizamiento y defensas” de 
los proyectos de la Dirección General de Carreteras. 

17.5.2. NORMATIVA VIGENTE 

Los sistemas de contención se han proyectado de acuerdo con la siguiente normativa:  

- O.C. 35/2014 sobre “Criterios de aplicación de sistemas de contención de vehículos”. 

- N.S. 5/2012 Recomendaciones para la redacción del apartado “Barreras de Seguridad” del 
anejo “Señalización, balizamiento y defensas” de los proyectos de la Dirección General de 
Carreteras. 

- En cuanto a los modelos a emplear, desde el 1 de enero de 2011 es obligatorio el marcado CE 
también en barreras y pretiles de hormigón. En consecuencia, desde esta fecha y al carecer de 
sentido el actual catálogo de sistemas de hormigón, sólo aquellas barreras y pretiles de 
hormigón que habiendo sido ensayadas y cumpliendo todos los requisitos, posean el 
correspondiente certificado de conformidad CE según la norma UNE-EN-1317, se podrán 
disponer en la Red de Carreteras del Estado. 

17.5.3. METODOLOGÍA Y ASPECTOS CONSIDERADOS 

Los sistemas de contención de vehículos son elementos cuya función es sustituir un accidente de 
circulación por otro de consecuencias más predecibles y menos graves, pero no evitan que se 
produzca, ni están exentas de algún tipo de riesgo para los ocupantes del vehículo. Para la elección del 
tipo de sistema de contención a emplear se han tenido en cuenta los siguientes factores o 
condicionantes: 

- Trazado y velocidad de proyecto. - IMD total y de vehículos pesados IMDp. 
- Gravedad del accidente potencial. - Ancho de berma. 
- Presencia de obstáculos, desniveles o 

elementos de riesgo. 
- Distancia al riesgo u obstáculo. 

La instalación de barreras de seguridad se justifica cuando existe la probabilidad de que se produzca 
un accidente en zonas en las que se detecta presencia de obstáculos, desniveles, elementos de riesgo 
próximos a la calzada y siempre y cuando se haya descartado algún tipo de solución alternativa 
orientada a eliminar o alejar el elemento que provoca la consecuente instalación de barreras. 

El tipo de riesgo de accidente se relaciona con la probabilidad del suceso y con la magnitud de los 
daños y lesiones previsibles, tanto para ocupantes como para otras personas o bienes situados en las 
proximidades. En función del riesgo, los accidentes se clasifican en la O.C. 35/2014 en tres categorías: 
muy grave, grave y normal con los siguientes criterios: 

a) Riesgo de accidente MUY GRAVE:  

En cualquier tipo de carretera, y velocidad de proyecto; cuando el tramo estudiado esté en alguno 
de los siguientes supuestos:  

a.1) Paso sobre una vía férrea en servicio.  

a.2) Existencia de una vía férrea paralela próxima a la carretera y situada a más de 1 m por 
debajo del nivel de ésta.  

a.3) Existencia a nivel inferior de instalaciones contiguas a una obra de paso, 
permanentemente habitadas o utilizadas para almacenamiento de sustancias peligrosas, o que 
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presten servicio público de interés general, previamente autorizadas a tal fin y situadas dentro 
de la zona de afección de la carretera.  

a.4) Existencia a nivel inferior de cualquier tipo de infraestructura del transporte terrestre, y 
que en el emplazamiento de la carretera superior concurran curvas horizontales o acuerdos 
verticales de dimensiones inferiores a las contempladas por la Norma 3.1. IC. Trazado, para la 
velocidad de proyecto (Vp) correspondiente. 

a.5) Nudos de dos carreteras cuando la del nivel superior tenga una intensidad media diaria 
de vehículos pesados igual o superior a 2000. La intensidad media diaria a considerar será la 
correspondiente al año de puesta en servicio en vías en fase de proyecto o construcción.  

a.6) Eventualmente, en emplazamientos singulares en, o junto a la coronación de obras de 
fábrica, tales como:  

- Nudos complejos en los que pueda resultar más probable que se produzca un error por parte 
del conductor.  

- Intersecciones situadas en las proximidades de obras de paso.  

- Emplazamientos con una accidentalidad por salida de vía anormalmente elevada. 

- Estructuras singulares, entendiendo como tales las que tienen luces superiores a 200 m, así 
como aquellas de menor longitud que salvan zonas singulares (grandes cursos de agua, 
embalses, valles de muy difícil acceso). 

-En carreteras con calzadas separadas, cuando la estructura esté inscrita en una alineación 
circular en planta de radio menor que 300 m.  

-En carreteras con calzadas separadas, cuando antes de acceder a una estructura exista una 
pendiente media superior al 3%, continuada de más de 400 m de longitud. 

b) Riesgo de accidente GRAVE: 

b.1) Casos en los que falte alguno de los requisitos descritos para ser considerado como riesgo de 
accidente muy grave, siendo la intensidad media diaria (IMD) por calzada superior a 10.000 vehículos. 

b.2) Velocidad de proyecto Vp superior a 80 Km/h y existencia en las proximidades de:  

- Ríos, embalses y otras masas de agua con corriente impetuosa o profundidad superior a 1 metro y 
barrancos o zanjas profundas. 

- Accesos a puentes, túneles y pasos estrechos. 

b.3) Vp superior a 60 Km/h y en las proximidades existencia de: 

- Elementos en los que un choque pueda producir la caída de objetos de gran masa sobre la 
plataforma (tales como pilas de pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas antirruido y otros similares). 

- Obstáculos tales que el choque de un vehículo contra ellos pueda producir daños graves en los 
elementos estructurales de un edificio, paso superior u otra construcción. 

- Caidas desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras de drenaje con altura de caída 
desde la calzada menor de 2 m. 

- Caída desde muros de sostenimiento (del lado del desnivel) de una carretera en terreno 
accidentado o muy accidentado. 

b.4) Carreteras o calzadas separadas paralelas en sentido opuesto de circulación, en las que la anchura 
de mediana (definida según Reglamento General de Carreteras; R.D:1812/1994), de las calzadas, o 
entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior a la establecida en la tabla 1 o que, siendo esta 
distancia igual o superior a la mencionada, esté justificado específicamente. 

El resto de los casos en los que sea necesaria la implantación de sistemas de contención de vehículos, 
se considerará riesgo de accidente normal. 

c) Riesgo de accidente NORMAL: 

c.1) Obras de paso, cuando no se den los requisitos específicos para que el riesgo de accidente 
sea grave o muy grave.  

c.2) Casos en los que falte alguno de los requisitos descritos para ser considerado como riesgo 
de accidente grave.  

c.3) Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

- Obstáculos, árboles o postes, de más de 15 cm de diámetro, o postes SOS. 

- Elementos de sustentación de carteles de señalización o báculos de alumbrado no provistos 
de un fusible estructural (según la norma UNE-EN 12767) que permita su fácil desprendimiento 
o abatimiento ante un impacto o que, aún estando provistos de un fusible estructural, su caída 
en caso de impacto pueda provocar daños a terceros.  

- Cimentaciones o elementos del drenaje superficial (arquetas, impostas, etc.) que sobresalgan 
del terreno más de 7 cm.  

- Siempre que la intensidad media diaria IMD por calzada sea superior a 1500 vehículos, los 
escalones y cunetas de más de 15 cm de profundidad, excepto las cunetas suficientemente 
tendidas.  

- Desmontes, si el talud (relación H:V) es inferior a: 
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 3:1, si los cambios de inclinación transversal no se han suavizado. 
 2:1, si los cambios de inclinación transversal se han suavizado. 

- Terraplenes, si el talud (relación H:V) es inferior a: 

 5:1, si los cambios de inclinación transversal no se han suavizado. 
 3:1, si los cambios de inclinación transversal se han suavizado. 

O, en todo caso, si el terraplén es de altura superior a 3m. 

c.4) Existencia en las proximidades de un muro de sostenimiento en una carretera con 
velocidad de proyecto (Vp) superior a 60 km/h y terreno accidentado o muy accidentado.  

c.5) Siempre que aunque no se den los requisitos para que el riesgo de accidente sea grave o 
muy grave, en emplazamientos singulares con accidentes por salida de vía, tales como: Nudos 
complejos. Intersecciones situadas en las proximidades de obras de paso. Emplazamientos con 
una elevada accidentalidad. 

En el presente proyecto se realiza, en primer lugar, un análisis de los márgenes de la plataforma 
identificando las zonas con elementos o situaciones potenciales de riesgo. Una vez identificadas estas 
zonas se plantean las soluciones alternativas preferibles a la instalación de una barrera de seguridad 
en lo que a seguridad vial se refiere. Dichas soluciones alternativas se valoran económicamente y se 
comparan con los costes y beneficios inherentes a la disposición de barreras de seguridad.  En las zonas 
donde se justifica la necesidad de implantar sistemas de contención de vehículos, una vez evaluado el 
riesgo de accidente que se pueda producir, se establece la clase y el nivel de contención necesario 
según la tabla 6 de la O.C. 35/2014, basados en la norma UNE-EN 1317. A continuación, se selecciona 
la anchura de trabajo y la deflexión dinámica, y por último el índice de severidad. 

Una vez determinados los parámetros más adecuados en cada caso, se selecciona el sistema de 
contención a instalar. 

17.5.3.1. Intensidad de circulación 

Del estudio de tráfico realizado en el presente proyecto, y para el año de puesta en servicio, se han 
obtenido las siguientes Intensidades Medias Diarias (IMD) totales y de vehículos pesados (IMDp), que 
se clasifican, a efectos del diseño de sistemas de contención y según la tabla 6 de la O.C. 35/2014, en 
las siguientes horquillas: 

IMD<10000 IMD≥10000 
IMDp 

 

IMDp 

 

 

A continuación se muestra en detalle las horquillas de IMD e IMDp resultantes en cada nudo 
proyectado: 
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Nudo Cornellá 

 

Nudos Sant Boi Norte y Sant Boi – Cornellá 
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 Nudos B-25 / C-31c y enlace Sant Boi Sur 

 

Enlace C-32 / C-31c 
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Centro Direccional 

 

Enlace de Mas Blau 

 



 ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

 
 
 

 

Proyecto de Trazado del Proyecto de Terminación de las Obras de la Prolongación de la Autovía del Baix Llobregat. Tramo: Ronda Litoral - Autopista A-16 Pág. nº 18 

17.5.3.2. Velocidades de proyecto 

La velocidad de proyecto para los viales sobre los que se actúa se recoge en la siguiente tabla. Aun así, 
en algunas ocasiones se han obviado las velocidades de proyecto mínimas que define la OC35/2014 
para categorizar el riesgo de accidente, a fin de disponer niveles de contención más conservadores e 
incluso evitar que algunos riesgos queden desprotegidos. 

RESUMEN DE EJES DEL PROYECTO 

GRUPO EJE P.K. inicial P.K. final LONGITUD NOMBRE VELOCIDAD GOMETRIA 

       

0     TRONCO B25  

 1 0+000,000 2+454,538 2454,538 m TRONCO B25 60/80 km/h 

       

1     NUDO SANT BOI-CORNELLA  

 6 0+000,000 0+489,689 489,689 m Glorieta Eliptica Nudo Sant Boi-Cornellá 30 km/h 

 9 0+000,000 0+432,593 432,593 m Ramal-1. Nudo Sant Boi-Cornella 50 km/h 

 10 0+000,000 0+351,254 351,254 m Ramal-2. Nudo Sant Boi-Cornella 40 km/h 

 11 0+000,000 0+433,831 433,831 m Ramal-4. Nudo Sant Boi-Cornella 80 km/h 

 12 0+000,000 0+401,635 401,635 m Ramal-3. Nudo Sant Boi-Cornella 50 km/h 

 39 0+000,000 0+098,437 98,437 m Conexión glor eliptica - acceso Pacadar 25 km/h 

 40 0+000,000 0+045,107 45,107 m Deflectora 01 25 km/h 

 41 0+000,000 0+033,486 33,486 m Deflectora 02 25 km/h 

 42 0+000,000 0+037,279 37,279 m Deflectora 03 25 km/h 

 43 0+000,000 0+044,795 44,795 m Deflectora 04 25 km/h 

 119 0+000,000 0+046,124 46,124 m Deflectora 05 25 km/h 

 120 0+000,000 0+070,618 70,618 m Deflectora 06 25 km/h 

 121 0+000,000 0+069,942 69,942 m Deflectora 07 25 km/h 

 122 0+000,000 0+082,766 82,766 m Deflectora 08 25 km/h 

 194 0+000,000 0+094,495 94,495 m Carril directo Ramal 3 - nudo Sant Boi 30 km/h 

 196 0+000,000 0+131,822 131,822 m Carril directo nudo Sant Boi - Ramal 4 30 km/h 

 235 0+000,000 0+116,789 116,789 m Ramal directo BV2002 - Ramal 2 25 km/h 

       

2     NUDO B20 C32  

 7 0+000,000 0+451,331 451,331 m Ramal Tronco B25 a B20 C32 - Enlace Sant Boi Sur 50 km/h 

 44 0+000,000 0+234,644 234,644 m Ramal Centro Comercial a C31C 40 km/h 

 45 0+000,000 0+203,971 203,971 m Ramal Centro Comercial-Via de Servicio 01 40 km/h 

 49 0+000,000 1+436,493 1436,493 m Eje mediana C31C. Calzada Derecha 40 km/h 

 50 0+000,000 0+541,651 541,651 m Ramal de conexion B20 C32 a C31C 40 km/h 

 51 0+000,000 0+818,610 818,610 m Via de Servicio B20 - C31C_ 01 40 km/h 

 53 0+000,000 0+286,445 286,445 m Lazo B25 a C31C (Sant Boi) 40 km/h 

 54 0+000,000 0+429,190 429,190 m Ramal C31C,B20 C32 - B25 40 km/h 

 57 0+000,000 0+313,503 313,503 m Lazo B201 (El Prat) - Centro Comercial 40 km/h 

 58 0+000,000 0+389,740 389,740 m Ramal Sant Boi- Ramal B25 a B20 C32 40 km/h 

 60 0+000,000 0+319,012 319,012 m Lazo Tronco B-25 a C31C (El Prat de Llobreg) 40 km/h 

RESUMEN DE EJES DEL PROYECTO 

GRUPO EJE P.K. inicial P.K. final LONGITUD NOMBRE VELOCIDAD GOMETRIA 

       
 71 0+000,000 0+201,435 201,435 m Ramal Centro Comercial-Via de Servicio 02 40 km/h 

 91 0+000,000 0+138,230 138,230 m Glorieta Via de Servicio B20 - C31C 25 km/h 

 123 0+000,000 0+038,762 38,762 m Deflectora 01 25 km/h 

 124 0+000,000 0+036,816 36,816 m Deflectora 02 25 km/h 

 125 0+000,000 0+054,678 54,678 m Deflectora 03 25 km/h 

 126 0+000,000 0+036,985 36,985 m Deflectora 04 25 km/h 

 158 0+000,000 0+046,897 46,897 m ACUERDO 201-199(1001).DP 25 km/h 

 159 0+000,000 0+033,567 33,567 m ACUERDO 201-199(1001).IP 25 km/h 

 199 0+000,000 0+119,381 119,381 m Glorieta existente 25 km/h 

 200 0+000,000 0+094,966 94,966 m Ramal de aceleracion 40 km/h 

 201 0+000,000 0+503,515 503,515 m Via de Servicio B20 - C31C_ 02 50 km/h 

 237 0+000,000 1+254,970 1254,970 m VS Glorieta C32-B201 - Acceso Pacadar 40 km/h 

 302 0+000,000 1+436,493 1436,493 m Eje mediana C31C. Calzada Izquierda 70 km/h 

 304 0+000,000 0+034,409 34,409 m Deflectora 01 25 km/h 

 305 0+000,000 0+035,097 35,097 m Deflectora 02 25 km/h 

       

3     NUDO SANT BOI SUR Y PARQUE AGRARIO  

 23 0+000,000 0+937,892 937,892 m Ramal de enlace B20 C32 (Viladecans ) a B25 40 km/h 

 30 0+000,000 0+391,274 391,274 m Lazo B20 C32 (Viladecans) a Centro Comercial 40 km/h 

 35 0+000,000 2+926,134 2926,134 m B20 C32 eje mediana CALZADA DERECHA 120 km/h 

 56 0+000,000 0+714,301 714,301 m Ramal C31C a B20 C32 50 km/h 

 76 0+000,000 0+452,062 452,062 m Ramal de conexion Centro Comercial a B20 C32 40 km/h 

 77 0+000,000 0+975,095 975,095 m Ramal B20 C32 - C31C 40 km/h 

 78 0+000,000 0+221,864 221,864 m Ramal de conexion Centro Comercial a B25 40 km/h 

 108 0+000,000 0+335,760 335,760 m B20 C-32 Viladecans al Prat 120 km/h 

 269 0+000,000 0+263,616 263,616 m Camino Parque Agrario 40 km/h 

       

4     NUDO SANT BOI NORTE  

 19 0+000,000 0+749,242 749,242 m Nudo Sant Boi-Cornellá. Variante BV-2002 50 km/h 

 20 0+000,000 0+213,628 213,628 m Enlace Sant Boi Norte-BV2002. Glorieta. 40 km/h 

 21 0+000,000 0+069,869 69,869 m Avda Maria Girona 40 km/h 

 22 0+000,000 0+112,035 112,035 m Sant Boi Norte-BV2002. Conexion entre Glorietas 40 km/h 

 24 0+000,000 0+172,128 172,128 m Sant Boi Norte-BV2002. Glorieta Eliptica 40 km/h 

 25 0+000,000 0+083,584 83,584 m Acceso a Gasolinera 25 km/h 

 26 0+000,000 0+085,803 85,803 m Calle Bonaventura Calopa 40 km/h 

 130 0+000,000 0+037,364 37,364 m ACUERDO 19-20(1001).DP 25 km/h 

 131 0+000,000 0+031,305 31,305 m ACUERDO 19-20(1001).IP 25 km/h 

 132 0+000,000 0+054,006 54,006 m ACUERDO 25-20(1001).DP 25 km/h 

 133 0+000,000 0+052,713 52,713 m ACUERDO 25-20(1001).IP 25 km/h 

 134 0+000,000 0+047,139 47,139 m ACUERDO 19-20(1002).IA 25 km/h 

 135 0+000,000 0+039,440 39,440 m ACUERDO 19-20(1002).DA 25 km/h 
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RESUMEN DE EJES DEL PROYECTO 

GRUPO EJE P.K. inicial P.K. final LONGITUD NOMBRE VELOCIDAD GOMETRIA 

       
 136 0+000,000 0+043,766 43,766 m ACUERDO 22-20(1002).IA 25 km/h 

 137 0+000,000 0+043,792 43,792 m ACUERDO 22-20(1002).DA 25 km/h 

 138 0+000,000 0+047,653 47,653 m ACUERDO 22-24(1001).DP 25 km/h 

 139 0+000,000 0+046,515 46,515 m ACUERDO 22-24(1001).IP 25 km/h 

 140 0+000,000 0+046,358 46,358 m ACUERDO 21-24(1001).IA 25 km/h 

 141 0+000,000 0+047,679 47,679 m ACUERDO 21-24(1001).DA 25 km/h 

 142 0+000,000 0+058,599 58,599 m ACUERDO 26-24(1001).IA 25 km/h 

 143 0+000,000 0+049,728 49,728 m ACUERDO 26-24(1001).DA 25 km/h 

       

5     BULEVAR SANT BOI  

 13 0+000,000 0+188,496 188,496 m Glorieta Bulevar Sant Boi 30 km/h 

 14 0+000,000 0+061,674 61,674 m Bulevar Sant Boi Conexion Sur 40 km/h 

 15 0+000,000 0+052,525 52,525 m Bulevar Sant Boi Conexion Oeste 40 km/h 

 16 0+000,000 0+108,898 108,898 m Bulevar Sant Boi Ramal directo 40 km/h 

 17 0+000,000 0+076,631 76,631 m Bulevar Sant Boi Conexion Este 40 km/h 

 18 0+000,000 0+216,536 216,536 m Nudo Sant Boi-Cornella. Bulevar 40 km/h 

 38 0+000,000 0+049,987 49,987 m Bulevar Sant Boi Conexion Suroeste 30 km/h 

 144 0+000,000 0+028,669 28,669 m ACUERDO 14-13(1001).IA 25 km/h 

 145 0+000,000 0+028,626 28,626 m ACUERDO 14-13(1001).DA 25 km/h 

 146 0+000,000 0+033,962 33,962 m ACUERDO 17-13(1001).DP 25 km/h 

 147 0+000,000 0+033,371 33,371 m ACUERDO 17-13(1001).IP 25 km/h 

 148 0+000,000 0+032,891 32,891 m ACUERDO 18-13(1001).DP 25 km/h 

 149 0+000,000 0+030,915 30,915 m ACUERDO 18-13(1001).IP 25 km/h 

 150 0+000,000 0+025,407 25,407 m ACUERDO 15-13(1001).IA 25 km/h 

 151 0+000,000 0+025,387 25,387 m ACUERDO 15-13(1001).DA 25 km/h 

       

6     CENTRO DIRECCIONAL  

 59 0+000,000 2+483,759 2483,759 m Via Perimetral 50 km/h 

 64 0+000,000 0+150,796 150,796 m GLORIETA RONDA DE PONENT 30 km/h 

 68 0+000,000 0+085,178 85,178 m GLORIETA RONDA PONENT. ACCESO ESTE 40 km/h 

 69 0+000,000 0+262,073 262,073 m GLORIETA RONDA PONENT. ACCESO SUROESTE 40 km/h 

 152 0+000,000 0+028,539 28,539 m ACUERDO 69-64(1001).IA 25 km/h 

 153 0+000,000 0+021,891 21,891 m ACUERDO 69-64(1001).DA 25 km/h 

 154 0+000,000 0+019,266 19,266 m ACUERDO 68-64(1001).IA 25 km/h 

 155 0+000,000 0+018,259 18,259 m ACUERDO 68-64(1001).DA 25 km/h 

 156 0+000,000 0+021,494 21,494 m ACUERDO 59-64(1001).DP 25 km/h 

 157 0+000,000 0+019,933 19,933 m ACUERDO 59-64(1001).IP 25 km/h 

 251 0+000,000 0+036,522 36,522 m deflectora 01 25 km/h 

 252 0+000,000 0+035,970 35,970 m Deflectora 02 25 km/h 

       

7     NUDO CORNELLA  

RESUMEN DE EJES DEL PROYECTO 

GRUPO EJE P.K. inicial P.K. final LONGITUD NOMBRE VELOCIDAD GOMETRIA 

       
 8 0+000,000 0+316,430 316,430 m Ramal de conexion B-25 a A-2 50 km/h 

 191 0+000,000 0+794,765 794,765 m RAMAL CONEXION A2 a B25 50 km/h 

 245 0+000,000 1+022,574 1022,574 m Autovía A2 100 km/h 

 301 0+000,000 0+526,462 526,462 m Via Colectora - Dsitribuidora A2 60 km/h 

       

8     CAMINOS  

 311 0+000,000 0+090,146 90,146 m camino auxiliar de entronque 25 km/h 

       

9     CARRIL BICI  

 308 0+000,000 0+157,016 157,016 m carril bici 02 10 km/h 

 315 0+000,000 0+703,237 703,237 m carril bici 10 km/h 

 316 0+000,000 0+064,951 64,951 m Carril bici Mas Blau 10 km/h 

       

10     ENLACE MAS BLAU  

 171 0+000,000 0+166,635 166,635 m ENLACE MAS BLAU. AVDA 11 DE SEPTIEMBRE (2) 40 km/h 

 172 0+000,000 0+182,212 182,212 m GLORIETA 40 km/h 

 173 0+000,000 0+102,203 102,203 m RAMAL GLORIETA MAS BLAU A B22_01 40 km/h 

 174 0+000,000 0+157,612 157,612 m ENLACE MAS BLAU. RONDA PONENT 1 40 km/h 

 175 0+000,000 0+123,534 123,534 m RAMAL ROTONDA MAS BLAU B22 EXISTENTE 40 km/h 

 176 0+000,000 0+268,280 268,280 m RAMAL AVDA 11 DE SEPT A B22  40 km/h 

 177 0+000,000 0+023,430 23,430 m Def_D_Ent Glorieta desde Avd 11 Sep 25 km/h 

 178 0+000,000 0+021,289 21,289 m Def_I_Sal Glorieta a Avd 11 Sep 25 km/h 

 179 0+000,000 0+034,503 34,503 m Def_I_Ent Glorieta desde Avd 11 Sep 25 km/h 

 180 0+000,000 0+034,972 34,972 m Def_D_Sal Glorieta a Avd 11 Sep 25 km/h 

 181 0+000,000 0+039,003 39,003 m Deflectora 2 25 km/h 

 182 0+000,000 0+036,574 36,574 m Deflectora 1 25 km/h 

 184 0+000,000 0+265,857 265,857 m RAMAL B22 A RONDA SUR 40 km/h 

 185 0+000,000 0+065,197 65,197 m Camino Mas Blau 25 km/h 

 186 0+000,000 0+028,634 28,634 m Deflectora 3 25 km/h 

 187 0+000,000 0+025,230 25,230 m Deflectora 4 25 km/h 

 188 0+000,000 0+043,312 43,312 m RAMAL GLORIETA MAS BLAU A B22 AUX 40 km/h 

       

15     TRAYECTORIAS  

 27 0+000,000 0+611,860 611,860 m Trayectoria Veh Esp. viga 40m salida dir Norte  

 28 0+000,000 0+533,590 533,590 m Trayectoria Veh especial viga 40m entrada fabrica  

 29 0+000,000 0+771,979 771,979 m Trayectoria Veh Esp. viga 40m salida dir Sur  

 127 0+000,000 0+129,809 129,809 m Trayectoria eje 59 a eje 64  

 128 0+000,000 0+45,970 45,970 m Trayectoria eje 91 a eje 237  

 129 0+000,000 0+37,754 37,754 m Trayectoria eje 237 a eje 91  

 160 0+000,000 0+074,607 74,607 m Trayectoria eje 71 a eje 51  

 161 0+000,000 0+082,799 82,799 m Trayectoria eje 51 a eje 91  
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RESUMEN DE EJES DEL PROYECTO 

GRUPO EJE P.K. inicial P.K. final LONGITUD NOMBRE VELOCIDAD GOMETRIA 

       
 162 0+000,000 0+084,450 84,450 m Trayectoria eje 201 a eje 200  

 163 0+000,000 0+073,665 73,665 m Trayectoria via existente 71 a eje 201  

 165 0+000,000 0+076,491 76,491 m Trayectoria eje 174 a eje 175  

 167 0+000,000 0+137,199 137,199 m Trayectoria eje 64 a eje 59  

 202 0+000,000 0+040,811 40,811 m Trayectoria eje 184 a eje 173 Norte  

 205 0+000,000 0+031,596 31,596 m Trayectoria eje 184 a eje 173 Sur  

 272 0+000,000 0+223,993 223,993 m Trayectoria del lazo para uso agricola  

 340 0+000,000 0+294,399 294,399 m Trayectoria entre ejes 19,20,22,24 y 21  

 341 0+000,000 0+338,207 338,207 m Trayectoria entre ejes 19,20,22,24 y 26  

 342 0+000,000 0+381,025 381,025 m Trayectoria entre ejes 26,24,22,20 y 19  

 343 0+000,000 0+060,013 60,013 m Trayectoria eje 20 a eje 25  

 344 0+000,000 0+054,680 54,680 m Trayectoria eje 25 a eje 20  

 347 0+000,000 0+076.217 76,217 m Trayectoria Gasolinera a Viaducto Bus Generalitat  

 348 0+000,000 0+063.633 63,633 m Trayectoria Bus Generalit a la BV-2002 Noroeste  

 

17.5.3.3. Identificación de zonas de potencial riesgo 

Con objeto de evaluar la necesidad de sistemas de contención y su nivel, se procede en primer lugar a 
identificar aquellas zonas que se den en el proyecto indicando las progresivas o distancias al origen 
(D.O.) inicial y final, así como el margen de la calzada donde se localizan, según el croquis siguiente, 
según sea carretera de calzadas separadas o carretera convencional): 

 
 

Las situaciones potenciales de riesgo que se encuentran a lo largo del trazado y el riesgo de accidente 
que supone cada una, se enumeran a continuación, para cada uno de los ejes proyectados. 

Cabe mencionar que este proyecto se ha considerado una situación adicional de riesgo muy grave, 
correspondiente a la presencia de un carril-bici adosado a la plataforma de la carretera B-25 entre las 
estructuras E-3 y E-8 (ambas inclusive), justificado por el elevado número de usuarios que se prevé 
circularán por esta vía ciclista unido a la elevada intensidad de circulación de vehículos de las carreteras 
anexas. 
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 Eje 245. Autovía A-2 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 

objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 0+160 0+240 Grave b.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

 > 60 km/h                 0+510 0+510 Grave b.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

 NORMAL 

 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+240 0+410 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h             0+410 0+510 0+410 0+510 Normal 
c.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

(1) Estribo paso superior existente 
(2) Pórtico señalización salida inmediata 
(3) Anticipación pórtico señalización salida inmediata 
 Eje 301. Vía distribuidora 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h                 0+385 0+455 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

                    
                    

                    

 Eje 191. Conexión A-2 a B-25 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 
 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 

de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. 
> 60 km/h             0+215 0+295 Grave b.3) Alta H3 B W3 0,6 Simple 

 > 60 km/h 0+590 0+625             0+590 0+625 Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 NORMAL 

 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 

Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+000 0+135 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h             0+215 0+215 Normal 
c.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+380 0+590          0+295 0+590 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+625 0+710             Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h                 0+625 0+730 Normal 
c.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

(1) Placas de anclaje ya instaladas sobre estructura E-1, preparadas para pretil metálico MOSA-20 o similar                 

(2) Estructura E-2, pretiles nuevos en margen ampliada y sustitución de existentes en margen no ampliada                 

(3) Transición de rigidez progresiva a pretil H3 de E-1                   

(4) Por transición progresiva de rigidezes hacia H4b del tronco                   

 



 ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

 
 
 

 

Proyecto de Trazado del Proyecto de Terminación de las Obras de la Prolongación de la Autovía del Baix Llobregat. Tramo: Ronda Litoral - Autopista A-16 Pág. nº 22 

 

 Eje 1. Tronco B-25 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 MUY GRAVE 
 Existencia de carril bici anexo a viales con IMD elevada* Cualquiera 1+380 2+100                 Muy grave Muy alta H4b B W2 0,1 Simple 

 
Paso sobre una vía férrea en servicio 

Cualquiera             1+900 1+980 Muy grave 
a.1) Muy alta H4b B W2 0,1 Simple 

 Cualquiera             2+070 2+120 Muy grave 
a.1) Muy alta H4b B W2 0,1 Simple 

 Estructuras singulares de más de 200 m o aquellas de menor 
longitud que salvan zonas singulares Cualquiera                 1+600 1+820 Muy grave 

a.6) Muy alta H4b B W3 0,7 Simple 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 
 

Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 2+030 2+070 Grave b.3) Muy alta H4b B W2 0,1 Simple 
 > 60 km/h             2+120 2+280 Grave b.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 
 > 60 km/h 0+080 0+080             Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
         0+080 0+080       Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
   0+600 0+600             Grave b.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 
         0+600 0+600       Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
               0+670 0+670 Grave b.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 
         0+670 0+670       Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
   1+530 1+530             Grave b.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 
         1+530 1+530       Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
         1+860 1+860       Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
         2+190 2+190       Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
               2+190 2+190 Grave b.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 
 > 60 km/h 2+200 2+250                 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 

Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. 

> 60 km/h 0+070 0+140 0+080 0+130    0+080 0+130 0+080 0+130 Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 > 60 km/h             0+440 0+470 Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 > 60 km/h 0+460 0+490             Grave b.3) Alta H3 B W3 0,6 Simple 
 > 60 km/h 0+980 1+020 0+980 1+020    0+980 1+020 0+980 1+020 Grave b.3) Alta H3 B W3 0,6 Simple 
 > 60 km/h 1+130 1+170 1+130 1+170    1+130 1+170 1+130 1+170 Grave b.3) Alta H3 B W3 0,6 Simple 
 > 60 km/h 1+310 1+340             Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 > 60 km/h                 1+880 1+900 Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según el 
reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera    0+000 0+080    0+000 0+080    Grave b.4) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 Cualquiera    0+130 0+980    0+130 0+980    Grave b.4) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 Cualquiera    1+020 1+130    1+020 1+130    Grave b.4) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 Cualquiera    1+170 1+210    1+170 1+210    Grave b.4) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 Cualquiera          1+210 1+460    Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

            1+460 1+500    Grave b.4) Alta H2 C W2 0,8 Doble 
desmontable 

 Cualquiera    1+500 1+540    1+500 1+540    Grave b.4) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 Cualquiera    1+540 1+860    1+540 1+860    Grave b.4) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 Cualquiera    1+860 1+920    1+860 1+920    Grave b.4) Alta H2 B W1 0,1 Simple 

            1+920 1+960    Grave b.4) Alta H2 C W2 0,8 Doble 
desmontable 

 Cualquiera          1+960 2+140    Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 
 Cualquiera    2+140 2+260    2+140 2+260    Grave b.4) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 Cualquiera             0+300 0+440 Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Simple 
 Cualquiera             0+470 0+750 Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Simple 
 Cualquiera 1+340 1+380             Grave b.4) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 Cualquiera 2+120 2+200                Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 NORMAL 

 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+000 0+060             0+000 0+080 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+140 0+460          0+150 0+250 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
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 Eje 1. Tronco B-25 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 > 80 km/h 0+490 0+700             Normal 
c.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+700 0+740          0+300 0+440 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+740 0+980          0+830 0+920 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h             0+920 0+980 Normal 
c.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 1+020 1+130          1+020 1+130 Normal 
c.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h             1+170 1+300 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 1+170 1+310          1+470 1+600 Normal 
c.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h             1+820 1+880 Normal 
c.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h                 1+900 1+960 Normal 
c.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

(1) Carril-bici                   

(2) E-5 Ferrocarrils Generalitat Cataluña. Anchura limitada más anticipación por longitud mínima de ensayo                 

(3) E-3 Ferrocarrils Generalitat Cataluña. Sustitución de sistemas de contención existentes, anchura limitada                 

(4) E-6/E-7 Pretil metálico MOSA-20 o similar sobre anclajes ya ejecutados                   

(5) Anticipación a estructura E-3 con H4b e impacto contra pilas AVE. H4b por longitud mínima de ensayo sobre E-3                 

(6) Impacto contra pilas ADIF y prolongación de terminación por simplicidad constructiva                  

(7) Impacto contra pilas ADIF                   

(8) Prrolongación en margen 1I hasta superar pórtico de señalización de salida inmediata                  

(9) E-13 este                   

(10) Pretil metálico existente MOSA-20                   

(11) Pretil metálico existente MOSA-20                   

(12) Pretil metálico existente MOSA-20                   

(13) Barrera anclada H2 W1 (hay imposta de 1,00 m pero para dejar margen para iluminación u otras instalaciones)                 

(14) E-5                   

(15) Además, iluminación en mediana                   

(16) Además, iluminación en mediana                   

(17) Además, iluminación en mediana                   

(18) Transición a borde 2D                   

(19) Zona con necesidad de despeje para visibiliad calzada izquierda. Iluminación fuera de mediana                  

(20) Transición a borde 2I                   

(21) Además, iluminación en mediana                   

(22) Transición a borde 2D                   

(23) Zona con necesidad de despeje para visibiliad calzada izquierda. Iluminación fuera de mediana                  

(24) Transición a borde 2I y conexión con existente                   

(25) Paralelo a vía de servicio eje 237                   

(26) Paralelo a vía de servicio eje 237                   

(27) Por anticipación a estructura E-8 con H2 y riesgo de caída sobre ramal deceleración. Longitud mínima de ensayo                 

(28) Confluencia con eje 191                   

(29) Anticipación pórtico  preseñalización  PK0+600 y continuación de rigidez hasta E-13                  

(30) Transición progresiva rigideces en anticipación a pretiles H3 de E-12                   

(31) Transición progresiva rigideces en anticipación a pretiles H3 de E-11 en margen 1I y a pretiles H4b de E-7 en 1D                 

(32) Transición progresiva rigideces en anticipación a pretil H4b en E-5 y al pórtico de señalización del PK 1+960                 
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 Eje 12. Ramal 3 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 MUY GRAVE 
 Existencia de carril bici anexo a viales con IMD elevada Cualquiera                 0+130 0+200 Muy grave Muy alta H4b B W2 0,1 Simple 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 
     0+170 0+200                 Grave b.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+130 0+170                 Normal 
c.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 

 > 80 km/h 0+200 0+380             0+200 0+380 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Carril-Bici                   

(2) E-8                   

(3) Anticipación a E-8 y longitud mínima de ensayo                   

                    
 Eje 194.  Carril directo ramal 3 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h                 0+000 0+060 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

                    
                    

 Eje 18. Bulevar 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según el 
reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera    0+000 0+200    0+000 0+200    - - - - - - - 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+000 0+200 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+000 0+200                 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Se descarta la instalación de sistemas de conrención por tratarse de un bulevar de ámbito urbano, con acerado en mediana y baja velocidad de circulación               
                    

 Eje 196. Carril directo nudo Sant Boi 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según el 
reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+035 0+095             Grave b.4) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h                 0+020 0+105 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Proximidad a eje 6 (glorieta elíptica)                   
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 Eje 11. Ramal 4. Nudo Sant Boi 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 
- Desmontes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o a 2:1 si no se han 
suavizado. 

> 80 km/h 0+030 0+300                 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h                 0+030 0+300 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

                    
                    

 Eje 8. Conexión B-25 a A-2 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 MUY GRAVE 

 Existencia de una vía férrea paralela próxima a la carretera y 
situaca a más de 1 m por debajo del nivel de ésta Cualquiera 0+200 0+310                 Muy grave 

a.2) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 
 - Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 

objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h             0+000 0+310 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 60 km/h 0+100 0+200                 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Vía paralela de Ferrocarrils de la Generalitat de Cataluña                   

(2) Por anticipación a pilas de ADIF y AVE y simplicidad constructiva                   

                    
 Eje 10. Ramal 2, Nudo Sant Boi 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h             0+160 0+200 Grave b.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

 Caídas desde muros de sostenimiento (del lado del desnivel) 
de una carretera en terreno accidentado o muy accidentado > 60 km/h                 0+200 0+340 Grave b.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+025 0+170          0+000 0+040 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h                 0+070 0+160 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) E-8                   

(2) Muro MN-2                   

                    
 Eje 235. Ramal directo, BV 2002 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+030 0+080             0+020 0+090 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
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 Eje 19. Variante BV-2002 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 
Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h 0+450 0+530 0+450 0+530     0+450 0+530 0+450 0+530 Grave b.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

 Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según el 
reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera     0+340 0+450     0+340 0+450     Grave b.4) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

 Cualquiera     0+530 0+740     0+530 0+740     Grave b.4) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+015 0+270          0+015 0+270 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+340 0+450          0+340 0+450 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+530 0+740             0+530 0+740 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Pilas en mediana en paso bajo E-8                   

(2) Calzada contraria BV-2002                   

(3) Calzada contraria BV-2002                   

(4) Riesgo de caída sobre balsas de filtración interiores y exteriores a eje 19 en este tramo                  

                   
 Eje 20. Glorieta enlace Sant Boi Norte - BV-2002 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+015 0+045 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h             0+070 0+080 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h                 0+190 0+210 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

                    
                    

 Eje 22. Sant Boi Norte 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 
- Desmontes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o a 2:1 si no se han 
suavizado. 

> 80 km/h 0+000 0+110                 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h                 0+000 0+110 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

                    
                    

 Eje 39. Acceso Pacador 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+000 0+100             0+000 0+100 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

                    
                    

 



 ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

 
 
 

 

Proyecto de Trazado del Proyecto de Terminación de las Obras de la Prolongación de la Autovía del Baix Llobregat. Tramo: Ronda Litoral - Autopista A-16 Pág. nº 27 

 

 Eje 6.Glorieta Elíptica 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 
 - Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 

objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h 0+440 0+060          0+000 0+070 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 60 km/h 0+180 0+290             0+230 0+310 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según el 
reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera                 0+090 0+140 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Doble 

 Cualquiera                 0+180 0+220 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Doble 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+330 0+360 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h             0+390 0+410 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+290 0+440                 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Zona de plataforma compartida con eje 194                   

(2) Zona de plataforma compartida con eje 196                   

(3) Riesgo de caída sobre balsa de filtración interior a glorieta elíptica                   

                    
 Eje 9. Ramal 1 Sant Boi 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 
- Desmontes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o a 2:1 si no se han 
suavizado. 

> 80 km/h 0+260 0+410                 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h                 0+160 0+420 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

                    
                    

 Eje 237. VS glorieta C-32 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h 0+290 0+320             0+280 0+310 Grave b.3) Alta H2 B W3 0,5 Simple 

 Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según el 
reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+170 0+290                 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 Cualquiera 0+320 0+580                 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 NORMAL 

 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+000 0+170             0+000 0+280 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+580 0+870             0+310 0+920 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Pretil metálico existente MOSA-16 en E-14                   

(2) Proximidad a plataforma eje 1                   

(3) Proximidad a plataforma eje 1                   

 



 ANEJO Nº 17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

 
 
 

 

Proyecto de Trazado del Proyecto de Terminación de las Obras de la Prolongación de la Autovía del Baix Llobregat. Tramo: Ronda Litoral - Autopista A-16 Pág. nº 28 

 

 Eje 91. Glorieta vía servicio B-20 / C-31C 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+030 0+060 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h                 0+080 0+140 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

                    
                    

 Eje 51. VS B-20 / C-31C 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según el 
reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+070 0+240                 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Doble 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+000 0+070             Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+240 0+820          0+290 0+430 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h                 0+440 0+820 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Zona de plataforma compartida con eje 50                   
                    

 Eje 201. VS B-20 / C-31C 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 
- Desmontes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o a 2:1 si no se han 
suavizado. 

> 80 km/h 0+100 0+505                 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h                 0+000 0+505 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Carretera B-20 en paralelo a nivel superior                   

(2) Interrumpida en 8 accesos a parcelas                   

                    
 Eje 199. Glorieta existentes 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 
- Desmontes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o a 2:1 si no se han 
suavizado. 

> 80 km/h                 0+080 0+130 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h                 0+030 0+040 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Talud relleno en ramal enlace B-22                   
                    

 Eje 200. Ramal aceleración 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+015 0+060                 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
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 Eje 71. Ramal centro comercial 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+000 0+190             0+000 0+200 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

                    
                    

 Eje 45. Ramal centro comercial 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h 0+150 0+200             0+150 0+200 Grave b.3) Alta H2 B W3 0,5 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según el 
reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+000 0+080                 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Doble 

 NORMAL 

 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h                 0+000 0+100 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+080 0+150             0+100 0+150 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Pretil metálico existente MOSA-16 en E-22                   

(2) Plataforma compartida con acceso existente a Alcampo                   

(3) Anticipación E-22                   

                    
 Eje 54. Ramal C31C, B20 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 
 - Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 

objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 

estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 0+000 0+090 Grave b.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

 > 60 km/h                 0+035 0+035 Grave b.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según el 
reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+220 0+280                 Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

 NORMAL 

 

Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+090 0+190 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h             0+210 0+430 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+140 0+220             Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+280 0+380                 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Estribos E-22                   

(2) Banderola señalización salida inmediata                   

(3) Plataforma compartida con eje 53 con SPM (nivel de contención superior por inexistencia de referncias comerciales con SPM dobles de contención inferior)               
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 Eje 53. Lazo B-25 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 
- Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 0+210 0+285 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según el 
reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+110 0+170                 Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

 NORMAL 

 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+035 0+110          0+000 0+210 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h 0+170 0+240                 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Estribo EN-1                   

(2) Zona de plataforma compartida con eje 54 con SPM (nivel de contención superior por inexistencia de referncias comerciales con SPM dobles de contención inferior)              

               
 Eje 57. Lazo B201 (El Prat) 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h 0+190 0+270             0+180 0+270 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+060 0+190             0+050 0+180 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Anticipación EN-2                   
                    
                    

 Eje 335. Línea blanca exterior 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 
- Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 0+510 0+550 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+015 0+130 Normal 
c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h             0+400 0+470 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h                 0+550 0+670 Normal 
c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Paso bajo EN-1                   
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 Eje 50. Ramal de conexión B20 - C32 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 

objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h 0+080 0+190                 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 > 60 km/h                 0+480 0+540 Grave b.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera                 0+040 0+210 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Doble 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+190 0+400             0+210 0+540 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Muro M-3                   

(2) Anticipación a banderola señalización eje 54 PK 0+035                   

(3) Plataforma compartida con eje 51                   

                    
 Eje 35. B20 - C32 eje mediana 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 

Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h             0+780 0+780 Grave b.4) Alta H2 A W3 1,0 Simple 
 > 60 km/h 1+000 1+070          1+070 1+150 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 60 km/h             2+355 2+355 Grave b.4) Alta H2 A W3 1,0 Simple 
 > 60 km/h                 2+220 2+250 Grave b.4) Alta H2 A W3 1,0 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+740 0+920             Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 NORMAL 

 

- Elementos de sustentación de carteles de señalización o 
báculos de alumbrado no provistos de un fusible estructural 
(según la Norma UNE-EN 12767) que permita su fácil 
desprendimiento o abatimiento ante un impacto o que, aun 
estando provistos de un fusible estructural, su caída en caso de 
impacto pueda provocar daños a terceros. 

> 80 km/h 1+750 1+870                 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 - Desmontes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o a 2:1 si no se han 
suavizado. 

> 80 km/h 0+920 1+000             Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h                 1+150 1+250 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 

Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+515 1+040 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h             0+680 0+785 Normal c.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h             0+785 1+040 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h             1+920 2+130 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h             2+130 0+220 Normal c.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h             2+250 2+360 Normal c.3) Alta H2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h             2+360 2+220 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h             2+250 2+610 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h                 2+610 2+670 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Doble 

(1) Estribo E-17                   

(2) Estribos E-15 y EN-4                   

(3) Plataforma paralela a eje 56                   

(4) Iluminación y señalización existente                   

(5) Relleno eje 56                   

(6) Anticipación a pórtico de señalización PK 0+780                   

(7) Anticipación estribo E-15, EN-4                   

(8) Anticipación banderola señalización PK 2+355                   

(9) Sistema de contención compartido con ramal de entrada                   
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 Eje 56. Ramal C31C a B20 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 
- Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 0+580 0+610 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h                 0+350 0+420 Grave b.3) Alta H2 A W1 1,0 Simple 

 

Caídas desde muros de sostenimiento (del lado del desnivel) 
de una carretera en terreno accidentado o muy accidentado 

> 60 km/h             0+300 0+350 Grave b.3) Alta H2 B W1 1,0 Simple 
 > 60 km/h             0+420 0+480 Grave b.3) Alta H2 B W1 1,0 Simple 
 > 60 km/h 0+190 0+360             Grave b.3) Alta H2 B W1 1,0 Simple 
 > 60 km/h 0+430 0+460                 Grave b.3) Alta H2 B W3 1,0 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera                 0+000 0+300 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 NORMAL 
 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 

inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+460 0+570             0+480 0+580 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h                 0+610 0+680 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Estribo estructura existentes C-31c                   

(2) Estructura E-17                   

(3) Barrera anclada en cabecera de muro M-1, por espacio insuficiente (ya ejecutado)                  

(4) Barrera anclada en cabecera de muro M-3, por espacio insuficiente (ya ejecutado)                  

(5) Barrera anclada en cabecera de muro M-2, por espacio insuficiente (ya ejecutado)                  

(6) Muro M-4                   

(7) Paralelo y a cota superior de plataforma eje 35                   

                    
 Eje 44. Ramal centro comercial 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+050 0+170             0+000 0+235 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

                    

 Eje 302. Eje mediana, calzada izquierda 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 
Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 -0+100 0+080 Grave b.3) Alta H2 A W1 0,1 Simple 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h 0+820 0+920                 Grave b.3) Alta  H1 A W3 1,0 Simple 

 Caídas desde muros de sostenimiento (del lado del desnivel) 
de una carretera en terreno accidentado o muy accidentado > 60 km/h 0+450 0+500                 Grave b.3) Alta  H1 A W3 1,0 Simple 

 Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera         0+080 0+355         Grave b.4)           Doble 

 Cualquiera         0+820 0+930         Grave b.4)           Doble 

 NORMAL 
 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 

inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+000 0+450             Normal c.3) Alta  H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h                 0+080 0+180 Normal c.3) Alta  H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Anticipación pila paso superior existente y banderola señalización PK 0+075. Anchura reducida en derrame terraplén existente                

(2) Obra de fábrica salida AVE                   

(3) Muro M14                   

(4) Barrera de hormigón doble existente                   

(5) Barrera de hormigón doble existente                   
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 Eje 77. Ramal B-20 / C-32 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 
- Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 0+240 0+330 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 Caídas desde muros de sostenimiento (del lado del desnivel) 
de una carretera en terreno accidentado o muy accidentado > 60 km/h                 0+910 0+975 Grave b.3) Alta  H1 A W3 1,0 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+250 0+480             Grave b.4) Alta H1 A W3 0,8 Doble 

 NORMAL 
 

Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+160 0+250             Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 0+480 0+860             Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h                 0+330 0+910 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Estribo EN-3                   

(2) Muro M-14                   

(3) Plataforma paralel a eje 35                   

                    
 Eje 7. Tronco B-25 a B-20 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h 0+040 0+090          0+040 0+090 Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+000 0+040                 Grave b.4) Alta H2 A W2 0,8 Simple 

 NORMAL 
 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 

inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+000 0+040 Normal c.3) Alta  H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 0+090 0+350             0+090 0+450 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Estructura EN-2                   

(2) Mediana B-25                   

                    
 Eje 76. Conexión centro comercial 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h 0+210 0+240          0+210 0+240 Grave b.3) Alta H2 B W3 0,5 Simple 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 

 

- Elementos de sustentación de carteles de señalización o 
báculos de alumbrado no provistos de un fusible estructural 
(según la Norma UNE-EN 12767) que permita su fácil 
desprendimiento o abatimiento ante un impacto o que, aun 
estando provistos de un fusible estructural, su caída en caso de 
impacto pueda provocar daños a terceros. 

> 80 km/h                 0+370 0+450 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+110 0+210          0+150 0+210 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0   
 > 80 km/h 0+240 0+370             0+240 0+370 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Pretil metálico existente MOSA-16 en E-20                   

(2) Iluminación y señalización existente                   
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 Eje 23. Ramal de enlace B20 - C32 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 

 
Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h             0+890 0+890 0+890 0+890 Grave b.3) Alta H2 A W1 0,1 Simple 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. 

> 60 km/h          0+620 0+700 0+620 0+700 Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 
 > 60 km/h             0+860 0+900 0+860 0+900 Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera             0+900 0+940     Grave b.4) Alta H2 A W2 0,8 Simple 

 NORMAL 
 

Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h          0+700 0+800 0+700 0+800 Normal c.3) Alta  H1 A W3 1,0 Simple 
            0+800 0+860 0+800 0+860 Normal c.3) Alta  H2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h                 0+900 0+940 Normal c.3) Alta  H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Estructura EN-3                   

(2) Estructura EN-2                   

(3) Mediana B-25                   

(4) Anticipación a EN-2 con H2 y pórtico señalización PK 0+890                   

                    
 Eje 60. Lazo Tronco B-25 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 
- Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 0+200 0+315 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+110 0+160                 Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

 NORMAL 
 

Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+000 0+040 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 0+040 0+110          0+040 0+200 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 0+160 0+250                 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Estribo EN-1                   

(2) Zona de plataforma compartida con eje 58 con SPM (nivel de contención superior por inexistencia de referncias comerciales con SPM dobles de contención inferior)              

               
 Eje 58. Ramal Sant Boi 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+150 0+210                 Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

 NORMAL 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 80 km/h y existencia en las proximidades de: 
 

Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+020 0+150          0+000 0+210 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0   
 > 80 km/h             0+210 0+305 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 0+210 0+305                 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0   

(1) Zona de plataforma compartida con eje 60 con SPM (nivel de contención superior por inexistencia de referncias comerciales con SPM dobles de contención inferior)              

(2) Anticipación a EN-2 con H2                   
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 Eje 78. Ramal conexión centro comercial 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 
 Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 

inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+000 0+220 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 0+070 0+160                 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 
                    

                    
                    

 Eje 30. Lazo B-20 / C-32 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h 0+265 0+330             0+265 0+330 Grave b.3) Alta H2 B W3 0,5 Simple 

 

Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera         0+000 0+180         Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Doble 

 NORMAL 
 

Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h             0+000 0+220 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 0+060 0+140             Normal c.3)           Simple 
 > 80 km/h             0+220 0+265 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h                 0+330 0+345 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Pretil MOSA-16 existente sobre E-15                   

(2) Mediana entre confluencia carriles mismo sentido                   

(3) Barrera de seguridad existente                   

(4) Anticipación a pretil E-15 (MOSA-16)                   

(5) Conectar pretil existente sobre E-15 con el sistema de contención existente en la siguiente estructura                 

                  
 Eje 269. Camino Parque Agrario 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 
 Velocidad de proyecto Vp superior a 60 km/h y existencia en las proximidades (**) de: 

 
- Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 0+220 0+260 Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h 0+000 0+170             0+140 0+190 Grave b.3) Alta H2 B W1 0,1 Simple 

(1) Estribo de estructuras EN-5 y E-15                   

(2) Barrera anclada sobre zapata con espacio reducido. Protección de caída sobre acequia de riego de vehículos pesados procedentes de Parque Agrario (EN-5 y zona en paralelo)             
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 Eje 59. Vía perimetral 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 MUY GRAVE 
 Paso sobre una vía férrea Cualquiera 0+620 0+670             0+620 0+670 Grave b.2) Alta H2 A W1 0,1 Simple 

 GRAVE 
 Accesos a puentes, túneles y pasos estrechos > 80 km/h 0+000 0+140             0+000 0+200 Grave b.2) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h 1+450 1+490             1+450 1+490 Grave b.3) Alta H2 B W3 0,5 Simple 

 NORMAL 
 

Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+140 0+560             0+200 0+560 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 0+560 0+620          0+560 0+620 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 0+670 0+720          0+670 0+720 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 0+720 1+360          0+720 1+360 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 1+360 1+450          1+360 1+450 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 1+490 1+580          1+490 1+580 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 
 > 80 km/h 1+580 2+480             1+580 2+480 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Estructura E-19 sobre ferrocarril                   

(2) Paso bajo E-18 y aproximaciones                   

(3) Pretil metálico existente MOSA-16 en E-21                   

(4) Anticipación a E-19                   

(5) Anticipación a E-19                   

(6) Anticipación a E-21                   

(7) Anticipación a E-21                   

                    
 Eje 176. Ramal directo 11 sept. 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 

 Caída desde estructuras y obras de paso, exceptuando obras 
de drenaje con altura de caída desde la calzada menor de 2 m. > 60 km/h                 0+000 0+020 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 Carreteras o calzadas paralelas con circulación en el sentido 
opuesto, en las que la anchura de la mediana (definida según 
el reglamento General de Carreteras; R.D. 1812/1994), o que la 
distancia entre la calzada principal y la de servicio, sea inferior 
a la establecida en la tabla 1. 

Cualquiera 0+030 0+100                 Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

 Cualquiera 0+100 0+220                 Grave b.4) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 NORMAL 
   > 80 km/h                 0+020 0+260 Normal c.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

(1) Estructura existente sobre B-22/C-32b                   

(2) Proximidad a plataforma eje 172 con SPM (nivel de contención superior por inexistencia de referncias comerciales con SPM dobles de contención inferior)               

(3) Proximidad a plataforma eje 173 Y 184                   

(4) Anticipación a paso bajo estructura existente Avda. Once de Septiembre                   

                    
 Eje 174. Mas Blau, ronda Ponent 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h                 0+000 0+160 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

                    

 Eje 175. Ramal rotonda - B22 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+020 0+200             0+000 0+120 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 
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 Eje 184. Ramal B-22 a Ronda Sur 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 GRAVE 

 
Elementos en los que un choque pueda producir la caída de 
objetos de gran masa sobre la plataforma (tales como pilas de 
pasos superiores, pórticos o banderolas de señalización, 
estructuras de edificios, pantallas acústicas y otros similares). 

> 60 km/h                 0+035 0+035 Grave b.3) Alta H1 A W3 1,0 Simple 

 NORMAL 
 - Elementos de sustentación de carteles de señalización o 

báculos de alumbrado no provistos de un fusible estructural 
(según la Norma UNE-EN 12767) que permita su fácil 
desprendimiento o abatimiento ante un impacto o que, aun 
estando provistos de un fusible estructural, su caída en caso de 
impacto pueda provocar daños a terceros. 

> 80 km/h             -0+060 0+030 Normal c.3) Normal H1 A W3 1,0 Simple 

 > 80 km/h                 0+030 0+200 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+130 0+200                 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Anticipación a banderola señalización PK 0+035                   

(2) Instalaciones de alumbrado                   

(3) Paso sobre acequia existente y cercanía a plataforma eje 176                   

                    
 Eje 185. Camino Mas Blau 1 I 2 I CM 2 D 1 D Riesgo de 

accidente 
Clase de 

contención 
Nivel de 

contención 
(****) 

Índice de 
severidad 

(*****) 

Anchura 
de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / 
Doble / 

Superpuesta  Elementos o situaciones potenciales de riesgo Vp D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. final D.O. inicial D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

 NORMAL 

 
Terraplenes con talud inferior a 3H:1V con cambios de 
inclinación transversal suavizados o en cualquier caso con 
altura superior a 3 m. 

> 80 km/h 0+000 0+030             0+000 0+030 Normal c.3) Normal N2 A W3 1,0 Simple 

(1) Paso sobre acequia existente                   
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17.5.4. SOLUCIONES ALTERNATIVAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE CONTENCIÓN 

Una vez identificadas las zonas con elementos o situaciones potenciales de riesgo de cada eje se han 
estudiado posibles soluciones alternativas que eviten la necesidad de implantar sistemas de 
contención de vehículos, concluyendo lo siguiente: 

- Las actuaciones proyectadas consisten en la terminación de unas obras ya iniciadas que 
quedaron suspendidas en diferentes grados de avance. 

- Uno de los condicionantes de partida ha sido el tratar de ceñirse a las bandas de dominio 
público o de ocupación ya expropiadas anteriormente. 

- Muchas de las actuaciones consisten en ampliaciones o ligeras mejoras de viales ya existentes. 

- El entorno de actuación se encuentra en un ámbito periurbano con numerosos condicionantes 
y servicios existentes. 

- El trazado de los viales proyectados discurre generalmente en relleno a una cota relativamente 
elevada respecto al terreno circundante, y con numerosas estructuras, muros y obras de 
fábrica. 

En conclusión, los condicionantes de trazado son muy rígidos, haciendo obligatorio mantener una 
anchura de mediana estricta, bermas relativamente limitadas, taludes en terraplén mínimos y una 
serie de obstáculos inevitables. Por todo ello resulta inviable plantear soluciones tendentes a reducir 
o eliminar los riesgos que afectan a los distintos viales. 

17.5.5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTENCIÓN 

17.5.5.1. Clase y nivel de contención 

La selección de la clase y nivel de contención se hace en función del riesgo de accidente en cada caso. 

De esta forma se emplean sistemas de contención de clase normal (niveles N1 y N2) y alta (niveles H1 
y H2) cuando el riesgo de accidente es normal. 

Se instalan sistemas de contención de clase normal (nivel N2) y alta (niveles H1, H2 y H3) cuando el 
riesgo de accidente es grave. 

Se instalan sistemas de contención de clase alta (niveles H2 y H3) y muy alta (nivel H4b) cuando el 
riesgo de accidente es muy grave. 

Para seleccionar el nivel de contención más adecuado para cada clase de contención se han consultado 
las siguientes tablas, basadas en la norma UNE-EN 1317: 

(TABLA 2 de la O.C. 35/2014) 
 CLASES Y NIVELES DE CONTENCIÓN PARA SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE VEHÍCULOS (UNE-EN 1317) 

 

CLASE DE CONTENCIÓN NIVEL DE CONTENCIÓN 

Normal 
N1 

N2 

Alta 

H1 

H2 

H3 

Muy alta 
H4a 

H4b 

. 
(TABLA 3 de la O.C. 35/2014)  

CARACTERÍSTICAS DE LOS ENSAYOS DE IMPACTO SEGÚN LA NORMA UNE-EN 1317 

 
 

La selección de un nivel de contención determinado deberá tener en cuenta al menos los parámetros 
de la carretera, especialmente la velocidad de proyecto y el valor de intensidad media de vehículos 
pesados por sentido para el año de puesta en servicio. La tabla 6. de la citada Orden Circular, 
proporciona un criterio orientativo de selección para cada tipo de accidente, en función de la 
intensidad media de vehículos pesados: 
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(TABLA 6 de la O.C. 35/2014) 
SELECCIÓN DEL NIVEL DE CONTENCIÓN RECOMENDADO PARA SISTEMAS DE CONTENCÓN DE VEHÍCULOS, 

SEGÚN EL RIESGO DE ACCIDENTE. 

RIESGO DE ACCIDENTE IMD e IMDp POR SENTIDO 
NIVEL DE CONTENCIÓN RECOMENDADO 

BARRERAS PRETILES 

MUY GRAVE 

IMDp ≥ 5.000 H3 – H4b H4b 

2.000 < IMDp ≤ 5.000 H2 – H3 H4b 

IMDp < 2.000 H2 H3 

GRAVE 

IMD ≥ 10.000 H1 – H2 H3 

IMDp ≥ 2.000 H2 H3 

400 < IMDp ≤ 2.000 H1 H2 

IMDp < 400 N2 – H1 H1 – H2 

NORMAL 

IMDp ≥ 2.000 H1 H1 – H2 

400 < IMDp ≤ 2.000 N2 – H1 H1 

IMDp < 400 N2 N2 – H1 

IMDp < 50 y Vp ≤ 80 km/h N1 – N2 N2 

 

Según el estudio realizado en el apartado “17.5.3.3. Identificación de las zonas con elementos o 
situaciones potenciales de riesgo”, se consideran los riesgos identificados como riesgo de accidente 
muy grave, grave o normal. 

Por lo tanto, de acuerdo con esos riesgos y las intensidades de circulación de los diferentes viales que 
oscilan entre una IMDp inferior a 400 hasta IMDp superior a 5.000, y una IMD que en muchos casos 
supera los 10.000 vehículos diarios, los niveles de contención resultantes son N2, H1, H2, H3 y H4b. 

17.5.5.2. Anchura de trabajo y deflexión dinámica 

La importancia de la deflexión dinámica y de la anchura de trabajo radica en que estos dos parámetros 
determinarán las condiciones de instalación para cada sistema de contención de vehículos, pues 
guardan relación con el espaciamiento mínimo libre a garantizar entre la cara frontal del sistema de 
contención y el obstáculo o el desnivel. 

A continuación, se adjunta un recorte de la figura 2, “Ejemplos de deflexión dinámica (D) y anchura de 
trabajo (W)” de la O.C.35/2014 en la que se representan estos dos parámetros: 

 
Figura 1. Ejemplos de deflexión dinámica (D) y anchura de trabajo (W). 

• Anchura de trabajo 

Cuando la finalidad de una barrera sea proteger del impacto contra un objeto, la distancia al obstáculo 
será mayor que la anchura de trabajo. 

 

 
Figura 2. Protección frente a un obstáculo. 

La anchura de trabajo se define como la distancia entre la cara más próxima al tráfico antes del impacto 
y la posición lateral más alejada que durante el choque alcanza cualquier parte esencial del conjunto 
del sistema de contención y el vehículo. La clase de anchura de trabajo deberá ser alguna de las 
indicadas en la siguiente tabla: 
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 (TABLA 5 de la O.C. 35/2014) 
 CLASES DE ANCHURA DE TRABAJO PARA LAS BARRERAS DE SEGURIDAD Y PRETILES (UNE-EN 1317) 

 

En el presente proyecto, las barreras se han proyectado con una anchura de trabajo generalizada de 
W3 (≤1,0 m) al igual que la berma o semi-mediana existente o proyectada. En el caso de los Sistemas 
de protección de motociclistas ha sido necesario recurrir a anchuras W4 (≤1,30 m) por inexistencia de 
referencias comerciales con anchuras inferiores. Además, existen diferentes situaciones en las que por 
insuficiencia de espacio ha sido necesario reducir la anchura de trabajo a W2 (≤0,80 m) o incluso a W1 
(≤0,60 m). Concretamente en los siguientes casos: 

- W1 (≤0,60 m) 

o Barreras simples en la mediana de 2,00 m de la carretera B-25. Se proyecta esta 
anchura de trabajo para permitir que cada una de las barreras (adosadas al borde del 
arcén de cada calzada) pueda desplazarse libremente ante un impacto 60 cm hacia el 
interior sin alcanzar los báculos de iluminación u otros elementos que vayan instalados 
en el centro de la mediana, para los que quedaría un espacio libre de 80 cm. 

 

o Barreras simples proyectadas en diferentes situaciones en bordes de tableros o 
coronación de muros allí donde el espacio disponible es reducido por tratarse de 
estructuras existentes, ya ejecutadas o condicionadas por limitaciones de ocupación. 

- W2 (≤0,80 m). Barrera simple en margen de plataforma de carretera B-25 donde el carril-bici 
discurre adosado. Dado que la estructura E-6 ya se encuentra ampliada en 5 de sus 8 vanos y 
la anchura de paso resulta estricta, no solo sobre su tablero, sino también sobre otros puntos 
de paso fijos en las estructuras E-5, E-4 y E-3 más al norte, ha sido necesario reducir los arcenes 
exteriores de la carretera B-25 a lo largo de las estructuras E-6 y E-7, llegando hasta el mínimo 
que permite la Norma de Trazado 3.1-IC de 1,00 m en el caso del arcén exterior izquierdo (1,00 
m). Así mismo, la berma que se ha habilitado entre la B-25 y el carril-bici por esta margen 
(oeste, aguas arriba), ha sido la mínima disponible (0,80 m) aunque suficiente para disponer 
de alguna referencia comercial con las características exigidas para este caso. 

 

• Deflexión dinámica 

La deflexión dinámica se define como el 
máximo desplazamiento dinámico 
lateral de la cara del sistema más 
próxima al tráfico. Cuando la finalidad 
de una barrera sea proteger al vehículo 
de la caída por un desnivel, la distancia 
transversal al desnivel (dn) sea igual o 
mayor a la deflexión dinámica. 

 
En el caso de los sistemas de contención con anchuras de trabajo superiores a la anchura física para su 
instalación (berma, mediana, imposta…), se ha comprobado que no existan obstáculos dentro de la 
anchura de trabajo y que la deflexión dinámica sea inferior a la banda de instalación. Este es el caso 

Figura 3. Protección frente a un terraplén 
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habitual en pretiles metálicos instalados sobre estructuras con impostas inferiores a su anchura de 
trabajo, o los sistemas de protección para motociclistas con anchura de trabajo superior a la berma, 
en cuyo caso se ha comprobado que se encuentren en zonas en relleno donde el riesgo a proteger 
sería únicamente el talud o desnivel. 

Según se indica en el apartado 7 de la O.C. 35/2014 “los sistemas con anchura de trabajo W8 o 
deflexión dinámica superior a 2,5 m, no deben emplearse debido a las condiciones geométricas de las 
secciones transversales habituales en las carreteras de la red de carreteras del Estado”. 

17.5.5.3. Índice de severidad 

Se entiende por índice de severidad la cualidad de un sistema que cuantifica el daño sufrido por los 
ocupantes en el interior del habitáculo de un vehículo ligero menor (masa de 900kg) que impacta 
contra un sistema de contención. A igualdad del resto de los parámetros se ha acudido 
preferentemente a sistemas con índice de severidad A antes que aquellos que tengan índice de 
severidad B. El índice de severidad C no garantiza la seguridad de los ocupantes del vehículo en caso 
de accidente. 

Los índices de severidad seleccionados han sido A y B, quedando recogidos en el plano de planta de 
barreras y la tabla del apartado “17.5.3.3. Identificación de las zonas con elementos o situaciones 
potenciales de riesgo”. 

17.5.5.4. Situaciones especiales 

La realidad de las obras hace que se presenten situaciones que no están recogidas dentro del marco 
normativo. Se trata de casos en los que, por razones técnicas, geométricas o del terreno, no existe en 
el mercado ningún sistema con marcado CE que se pueda instalar en condiciones similares a las de 
ensayo para proteger un potencial riesgo de accidente. 

16.5.7.4.1. Acceso a puentes, viaductos y obras de paso. 

Será preceptivo dar continuidad entre los pretiles de las estructuras y las barreras de seguridad del 
margen de la carretera. Su trazado será uniforme y, si tuvieran distinta rigidez, el cambio de un sistema 
de contención a otro será gradual. Las transiciones entre los distintos tipos de barreras de seguridad y 
pretiles se dispondrán de acuerdo con las indicaciones que se recojan en la descripción técnica del 
sistema, aportada por el titular del marcado CE, y siempre de forma semejante a la instalación 
empleada en los ensayos de impacto, realizados según la norma UNE-EN 1317, con los que se ha 
obtenido el marcado CE. 

16.5.7.4.2. “Narices” en las salidas 

En todas las bifurcaciones del presente proyecto hay un talud entre las dos plataformas bifurcadas 
igual 2:1. Por lo tanto, siempre que la calzada principal quede a mayor cota se recomienda que el 
sistema de contención en la calzada secundaria se inicie a partir de la sección en que los bordes de 
dichas plataformas se encuentran a una distancia mínima de 2,5 m, medida sobre el terreno. 

 
Figura 3. Disposición de los sistemas de contención en la “nariz” de salida cuando la calzada principal 

se encuentra a mayor cota que la secundaria. 

Por otro lado, en aquellos casos en los que la calzada principal quede a menor cota se recomienda que 
el sistema de contención en la calzada principal se inicie a partir de la sección en que los bordes de 
dichas plataformas se encuentran a una distancia mínima de 2,5 m, medida sobre el terreno. 

 

Figura 4. Disposición de los sistemas de contención en la “nariz” de salida cuando la calzada principal 
se encuentra a menor cota que la secundaria. 

17.5.5.5. Disposición en los márgenes exteriores 

Según el apartado 4.4.1 de la O.C. 35/2014, en los márgenes exteriores de la carretera los sistemas de 
contención serán, en general, de tipo simple, siempre que no existan calzadas paralelas al mismo nivel, 
en cuyo caso se recurrirá a sistemas de contención dobles. 
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17.5.5.6. Disposición en medianas 

Según el apartado 4.4.2 de la O.C. 35/2014, la única mediana proyectada para la carretera B-25 se 
caracteriza del siguiente modo: 

- La anchura de mediana es constante de 2,00 m, con taludes siempre superiores a 6H:1V. 
Solamente en su tramo final, en la transición al trazado existente de la carretera C-245 esta 
anchura aumenta gradualmente hasta los 4,60 m aproximadamente, donde se conecta con los 
sistemas de contención existentes (barreras simples). 

- La máxima velocidad de proyecto es de 80 km/h. 

- El número de carriles por calzada es de 2, 3 o 4 según tramos. 

En conclusión, la disposición de sistemas de contención en mediana se encuentra en los casos 1, 2 o 3 
de la tabla 8 de la O.C. 35/2014, por lo que se debería optar por un sistema de contención doble o dos 
simples según el caso. 

De forma general se ha optado por disponer dos barreras simples adosados a los bordes pavimentados 
de cada plataforma, de modo que esto permita ubicar en mediana las instalaciones de iluminación u 
otras necesarias. Sin embargo, en algunos tramos en curva, por criterios de visibilidad se hace 
necesario cambiar esta configuración por una barrera doble adosada al borde pavimentado de la 
plataforma interior a la curva, para así habilitar una franja de despeje que garantice una distancia de 
visibilidad mínima necesaria para la velocidad de proyecto considerada. Estos tramos se ubican entre 
los siguientes PPKK de la carretera B-25 (eje 1), donde se deberían aplicar los casos indicados según la 
tabla 8 de la O.C. 35/2014: 

DO 
Inicial 

DO 
Final Barrera Ubicación Nº Carriles Caso tabla 8 

O.C. 35/2014 ¿Cumple? 

Izq. Dch. Izq. Dch. Izq. Dch. 
0+000 0+100 2 simples 2I / 2D 2 2 C1 C1 SI* SI* 
0+100 0+300 2 simples 2I / 2D 3 2 C3 C1 SI SI* 
0+300 0+600 2 simples 2I / 2D 3 3 C3 C3 SI SI 
0+600 1+170 2 simples 2I / 2D 2 2 C1 C1 SI* SI* 
1+170 1+210 2 simples Transición 2 2 C1 C1 SI SI 
1+210 1+500 1 doble 2D 2 2 C1 C1 SI SI 
1+500 1+560 2 simples Transición 4 3 C3 C3 NO** NO** 
1+560 1+860 2 simples 2I / 2D 4 3 C3 C3 SI SI 
1+860 1+920 2 simples Transición 4 3 C3 C3 SI SI 
1+920 2+040 1 doble 2D 4 2 C3 C1 SI SI 
2+040 2+140 1 doble 2D 2 2 C1 C1 SI SI 
2+140 2+260 2 simples Transición 2 2 C2 C2 SI* SI* 

* Se recomienda el uso de una barrera doble pero también son válidas dos barreras simples. 
** Se incumpliría la distancia máxima entre el borde pavimento y la barrera en parte del tramo en 
transición, pero resulta imposible otra solución por necesidades de visibilidad. 

Entre los PPKK 1+460-1+500 y 1+920-1+960 se han proyectado pasos de mediana, coincidentes con 
tramos donde se disponen barreras dobles, tal como se expone en la tabla anterior. En los tramos 
anteriores y posteriores a los pasos de mediana, o bien se continúa con barrera doble por criterios de 
visibilidad, o bien se plantean abocinamientos de 60 m de longitud mínima por cumplimiento de la 
Norma de trazado 3.1-IC. En los 40 m centrales de estos pasos de mediana se proyectan barreras 
dobles desmontables con el mismo nivel de contención y anchura de trabajo que los correspondientes 
al tramo donde se encuentre. 

17.5.6. DISPOSICIÓN 

17.5.6.1. Disposición en altura, transversal e inclinación 

Según se indica en el apartado 6.3 de la O.C. 35/2014 la altura de la parte superior del sistema ha sido 
la definida en los ensayos, según la norma UNE-EN 1317, con sus tolerancias. En la disposición en altura 
del sistema elegido se ha tomado la tolerancia a favor de un posible refuerzo de firme. 

La variación de la posición transversal de los sistemas de contención se realizará, como mínimo, a razón 
de 20 m de longitud por cada metro de separación transversal.  

17.5.6.2. Cimentación y longitud de postes 

De acuerdo con el apartado 6.5 de la O.C. 35/2014, donde el terreno tenga las mismas características 
que el empleado en el ensayo inicial de tipo, los postes se hincarán de forma semejante a la empleada 
en dichos ensayos. 

Donde el terreno sea diferente al del ensayo inicial de tipo se realizará una evaluación de la resistencia 
del terreno sobre un poste hincado aislado dispuesto en la zona donde se vaya a instalar el sistema y 
a la misma distancia del borde de la calzada a la que se vayan a instalar los postes.  

Donde no se obtenga un terreno adecuado según las condiciones del ensayo se hará un cajeado a lo 
largo de la línea de cimentación de los postes, en una anchura de 50 cm y una profundidad de 15 cm, 
que se rellenará con hormigón HA-25, disponiendo una armadura de 4 Ф 12, con cercos Ф 8 cada 50 
cm. 

17.5.6.3. Abatimientos 

El extremo final de las barreras de seguridad supone un peligro por el impacto frontal de vehículos, 
teniéndose que acabar mediante dispositivos del tipo abatimiento.  

Estos extremos se dispondrán de forma semejante a como se hayan instalado en los ensayos de 
impacto realizados según la norme UNE EN 1317, con los que se ha obtenido el marcado CE. 

En barreras metálicas se usarán los siguientes extremos finales: 

- En calzada única, se usarán abatimientos en tres vallas de 12 m hasta el terreno con postes 
cada dos metros o en concordancia con lo indicado por el catálogo de producto del fabricante. 
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- En calzadas separadas y no enfrentadas al sentido de esta, se usarán abatimientos cortos, en 
una valla, de 4 m con postes cada 2 m o en concordancia con lo indicado por el catálogo de 
producto del fabricante. 

17.5.6.4. Elementos terminales, transiciones y continuidad de vanos 

En los extremos que se coloquen, tanto en anticipaciones como prolongaciones acordes con la O.C. 
35/2014, se instalarán los dispuestos en el catálogo de producto aprobado por el fabricante. 

Las transiciones entre distintos tipos de barreras deben disponerse de acuerdo con las características 
que se recogen en sus correspondientes fichas o, en su defecto, según las indicaciones del titular del 
marcado CE, y siempre de forma semejante a la instalación empleada en los ensayos del impacto, 
realizados según la norma UNE EN 1317. 

Cuando entre dos tramos consecutivos quedaran huecos de menos de 50 m, se unirán de forma 
continua, excepto donde esté justificada una interrupción. 

La longitud de los sistemas instalados en cada caso deberá ser superior a la longitud mínima ensayada. 

17.5.7. SISTEMAS DE PROTECCIÓN PARA MOTOCICLISTAS (SPM) 

17.5.7.1. Introducción 

Las barreras con sistema para protección de motociclistas deberán cumplir, en su conjunto la Orden 
Circular 35/2014 y UNE-EN 1317, según la cual las barreras empleadas deben tener el correspondiente 
marcado CE. Esta O.C. también exige un certificado de conformidad del grado de cumplimiento de la 
norma UNE 135 900, emitido por un organismo acreditado a tal fin. 

17.5.7.2. Consideraciones particulares 

Aquellos tramos donde se requieran sistemas de protección para motociclistas con un nivel de 
contención, anchura de trabajo y/o deflexión dinámica que no existan en el mercado, se emplearán 
sistemas de contención ordinarios que cumplan con los criterios básicos de defensa de la carretera. 

17.5.7.3. Selección de sistemas de contención con SPM 

A la hora de determinar el modelo de SPM a instalar se ha tenido en cuenta su severidad, su coste, sus 
prestaciones y su funcionalidad.  

Atendiendo a las indicaciones dadas en la O.C. 35/2014 se han obtenido los tramos en los que se debe 
implantar algún sistema para protección de motociclistas. 

A continuación se presentan unas tablas donde se incluyen, para los distintos ejes del proyecto, los 
sistemas de protección para motociclistas a implantar según los elementos o situaciones potenciales 
de riesgo detectados, indicando los tramos donde se localizan: 
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Eje 191. Conexión A-2 a B-25 1 I 2 I 2 D 1 D 
Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

En carreteras con calzadas separadas, en 
las salidas desde las calzadas principales 
mediante carril de deceleración, en el 
margen exterior del ramal de salida a lo 
largo del desarrollo de la alineación curva 

0+380 0+460             Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

0+625 0+710             Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

Carretera con calzada única. Arcén ≥ 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
250 metros. 

            0+500 0+580 Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 8. Conexión B-25 a A-2 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

En carreteras con calzadas separadas, en 
las salidas desde las calzadas principales 
mediante carril de deceleración, en el 
margen exterior del ramal de salida a lo 
largo del desarrollo de la alineación curva 

0+100 0+200             Grave b.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 235. Ramal directo, BV 2002 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

En carreteras con calzadas separadas, en 
las salidas desde las calzadas principales 
mediante carril de deceleración, en el 
margen exterior del ramal de salida a lo 
largo del desarrollo de la alineación curva 

0+030 0+080             Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 19. Variante BV-2002 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén ≥ 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
250 metros. 

0+170 0+270          Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

0+530 0+740             Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 
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Eje 237. VS glorieta C-32 1 I 2 I 2 D 1 D 
Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

0+000 0+170          Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

0+580 0+730             Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 51. VS B-20 / C-31C 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

0+400 0+610         0+630 0+820 Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 201. VS B-20 / C-31C 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

0+100 0+190             Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 71. Ramal centro comercial 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

            0+000 0+200 Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 45. Ramal centro comercial 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

            0+100 0+150 Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 
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Eje 54. Ramal C31C, B20 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén ≥ 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
250 metros. 

0+140 0+220          Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

0+220 0+280          Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

0+280 0+380         0+210 0+235 Normal c.3) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 53. Lazo B-25 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

0+035 0+110          Normal c.3) Normal N2 A W4 1,0 Simple 

0+110 0+170          Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

0+170 0+240             Normal c.3) Normal N2 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 57. Lazo B201 (El Prat) 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

0+060 0+190          Normal c.3) Normal N2 A W4 1,0 Simple 

0+190 0+270             Grave b.4) Alta H1 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 44. Ramal centro comercial 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

0+050 0+170             Normal c.3) Normal N2 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 60. Lazo Tronco B-25 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

0+040 0+110             Normal c.3) Normal N2 A W4 1,0 Simple 

0+110 0+160          Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

0+160 0+250             Normal c.3) Normal N2 A W4 1,0 Simple 
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Eje 58. Ramal Sant Boi 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

0+020 0+150             Normal c.3) Normal N2 A W4 1,0 Simple 

0+150 0+210          Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

0+210 0+305             Normal c.3) Normal N2 A W4 1,0 Simple 

Carretera con calzada única. Arcén ≥ 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
250 metros. 

            0+110 0+210 Normal c.3) Normal N2 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 59. Vía perimetral 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

            0+060 0+200 Normal c.3) Normal N2 A W4 1,0 Simple 

                
Eje 176. Ramal directo 11 sept. 1 I 2 I 2 D 1 D 

Riesgo de 
accidente 

Clase de 
contención 

Nivel de 
contención 

(****) 
Índice de severidad 

(*****) 
Anchura de 

trabajo 
Deflexión 
dinámica 

Simple / Doble / 
Superpuesta Elementos o situaciones potenciales de 

riesgo 
D.O. 

inicial 
D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

D.O. 
inicial 

D.O. 
final 

Carreteras interurbanas y periurbanas con V máx. permitida > 60 km/h con obstáculos o desniveles próximos al borde de la calzada 

Carretera con calzada única. Arcén < 1,5 m. 
Lado exterior de alineaciones curvas R < 
200 metros. 

0+030 0+100             Grave b.4) Alta H2 B W3 1,0 Doble 

0+100 0+220             Grave b.4) Alta H1 A W4 1,0 Simple 
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17.5.8. SISTEMAS DE CONTENCIÓN NO METÁLICOS 

Además de los sistemas de contención metálicos, se utilizarán otros elaborados con hormigón. En todo 
caso, los sistemas deberán poseer el marcado CE y ser instalados de acuerdo con las características y 
condiciones de sus respectivos ensayos. Asimismo, los criterios de empleo de las barreras de 
seguridad, su disposición, y el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de la Orden 
Circular 35/2014 son de aplicación a cualquier tipo de barrera de seguridad con independencia de sus 
materiales constituyentes. 

17.5.9. DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTENCIÓN SELECCIONADOS 

Una vez determinados los parámetros de diseño para cada caso, se ha seleccionado el sistema a 
instalar. Todos los sistemas de contención deben poseer el correspondiente marcado CE. Las barreras 
deberán cumplir los ensayos marcados por la Norma UNE-EN 1317, así como la O.C. 35/2014 en sus 
apartados 1 al 7. 

En conclusión, los sistemas de contención seleccionados son los siguientes: 

Nº SISTEMA MATERIAL INSTALACIÓN FUNCIÓN 
NIVEL DE 

CONTENCIÓN 
MÍN. 

ÍNDICE DE 
SEVERIDAD 

MÁX. 

ANCHURA 
DE 

TRABAJO 
MÁX. 

DEFLEXIÓN 
DINÁMICA 

MÁX. 
(m) 

1 Barrera (-) (-) Simple N2 A W3 1,0 

2 SPM (-) (-) Simple N2 A W4 1,0 

3 SPM (-) (-) Simple H1 A W4 1,0 

4 Barrera (-) (-) Simple H1 A W3 1,0 

5 Barrera (-) (-) Doble H1 B W3 1,0 

6 Barrera (-) (-) Simple H2 B W3 1,0 

7 Barrera Hormigón Anclada Simple H2 B W1 0,1 

8 SPM (-) (-) Doble H2 B W2 1,0 

9 Barrera (-) (-) Doble H2 B W3 0,8 

10 Barrera (-) Desmontable Doble H2 C W3 0,8 

11 Pretil Metálico Anclado Simple H3 B W3 0,6 

12 Barrera Hormigón Anclada Simple H4b B W2 0,1 

13 Pretil Metálico Anclado Simple H4b B W3 0,7 

SPM:  Sistemas de Protección para Motociclistas 
(-) :   Indiferente 

Los parámetros de los sistemas de contención finalmente seleccionados también se encuentran 
condicionados por las opciones comerciales disponibles en la actualidad. Siempre se ha tratado de 
proponer sistemas que dispongan al menos dos fabricantes, pero en los casos más restrictivos, solo ha 
sido posible encontrar una referencia comercial. 

A continuación se muestran los modelos comerciales disponibles para cada caso: 

Nº 
REFERENCIA COMERCIAL 1 REFERENCIA COMERCIAL 2 

Fabricante Modelo Fabricante Modelo 

1 ASEBAL AS-BLB.C HIASA BMS1-N2 

2 ASEBAL AS-SM6.B (T4) HIASA SPM-S2 

3 - - HIASA SPM-S4-H1 

4 INDUSTRIAS DUERO BLIDH1C13 HIASA BMS2PLS-H1 

5 INDUSTRIAS DUERO BM.ID-H1/C2 HIASA BMS1L-H1 

6 GLS DB 80 AS-F HIASA TRIONDA H2L-RS1.5 

7 GLS DB 80 AS-E GLS DB 80 AS-A 

8 - - HIASA SPM-D2-H2 

9 GLS DB 80 F GLS DB 80 E 

10 PROINSIS DUO-GATE - - 

11 MORA SALAZAR MOSA 20 METALESA META 16 

12 GLS DB 120S-A INT - - 

13 MORA SALAZAR MOSA 28 - - 

17.5.10. PLANOS 

En el plano 8.3 “Señalización, balizamiento y defensas. Defensas” del documento nº 2, se incluye una 
colección de plantas donde se representan la tipología y ubicación de los sistemas de contención 
recogidos en el apartado anterior.  
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APÉNDICE Nº 1. COMPROBANTES DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE LIQUIDACIÓN 
PLANTA DE BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 
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EXTRACTO DE LOS PLANOS DE ESTRUCTURAS 
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CERTIFICADOS DE LOS PRETILES INSTALADOS 
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